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1NTROOUCC1 ON 

En el presente trabajo se intenta hacer un estudio 

claro y senci 1 lo de Id Comisión Nacio~al de los Salarios Mí

nimos, en una proyección que conduzca a situarla dentro del 

marco jurldicc del Estado. Asl también se expondrá un ana1i 

sis del fundamento económico para la fijación de los sala -

rios m!nimos. 

El estudio a que se hace referencia será breve, pe 

ro de marcado inter6s informativo por tratarse de una insti

tución que actualmente ocupa un lugar de suma importancia -

dentro de la pol!tica de salarios en México. 

Al retroceder aigunas páginas de la Historia de la 

Humanidad, nos damos cuenta que desde que aparece el hombre 

5obrc la faz de la tierra éste siempre procuró al legarse to

dos los medios para subsistir, principia siendo recolector,

cazador, nómada y a través del tiempo termina por establece.L 

se en detenninado lugar para asegurar el sustento de su fa-

mil ia. 

La principal riqueza de los pueblos la constituye 

el hombre, y por ello desde la antiguedad hasta nuestros 

dfas, se le ha explotado en beneficio de la clase poderosa -

pero lo más indigno es que esta explotación sea llevada por 

hombres sin escrúpulos, que por el solo af~n de 1 lenar sus -

arcas de tesoros no les importa la e,xplotación ni la exclavl. 

zación de aquél los trabajadores que con su fuerza vital gen~ 

. '. 



ran el progreso de los pueblos. 

En un principio el Estado estuvo a favor de la el~ 

se empleadora, motivi.lndo con esto 9ran perjuicio para los -

trabajadores condentindoitEi a vivir en condiciones infrn!iu1n<i

nas, pero con el transcurso de los arios, los derechos de la 

clase obrera se han venido conquistando, claro est~ que 6s-

tas conquist<i:; han sido san~¡ricntas, pero las pucrt:ils del -

horizonte estan abiertas, y no esta lejano el día en que la 

clase obrera sea rcinvidiLada lot~lmcnte ccn justicia. 

Actualmente el Estado se hi.1 preocupado porque a la 

clase obrera se le garantice una vida digna y se le proteja 

por todos los medios necesarios, éste anhelo sólo podré rea

l izarse cuando se le pague al trabajndor un salario suficien 

te, remunerado y justo, que sati sfa9a p<ira su familia todas 

las necesidades normales en el orden material, social y cul

tural. 



CAPITULO PRIMERO 

BREVES ANTECEDENTES HISTORICOS 
SOBRE EL SALARIO 

1 •• Obscrvaciono~ Prcl iminarcs 

2 .• En l il Antigua Europa 

3 .• En 1 il Epoca Co 1 on i a I 

4 .• En el México Independiente 



CAPITtlLO PRIMERO 

BREVES ANTECEDENTES HISTORICOS 

SOBRE EL SALARIO 

1 .- Observaciones Pre! iminarcs. 

El salario mlnimo corno fuente única para satisfacer 

las necesidades del trabajador y su fami tia tiene para éste -

el car~ctcr de garantl.:i ~.ocia!. De aquf que t<Jnto la doctri

na como 1 a Ju r i ~P rudcnc i a le ha ven í do rcconoc i en do gran i m- -

portancia y se ha procurado rodearlo de las medidas neccsa -

rias para su protección. 

Sin c.rnbar90, esta postura proteccionista no se ha -

manifestado en igual forma a través del desarrollo histórico 

del Derecho Laboral. Si bien en todas las épocas el Estado -

ha tratado de intervenir para la fijación del salario que co

mo retribución al trabajo del obrero le corresponde. En un -

principio e';ta intervención del Estado tratalrn de impedí r el 

alza de los salarios en beneficio de la clase ~npleadora y t~ 

niendo como justificación, por un lado la necesidad de fortalg, 

cer la industrialización y, por el otro mantener el libre ju~ 

go de las fuerzas económicas. 



C A P 1 T U L O PRIMERO 

BREVES ANTECEDENTES i~I STORI COS 

SOBRE EL SALARIO 

1.- Observacione~ Prel irninares. 

El salario mTnimo como fuente única para satisfacer 

las necesidades del trabajador y su familia tiene para éste -

el carácter de garantia social. De aqul que tanto la doctri

na como la Juri sprudcncia le ha venido reconociendo gran im-

portancia y se ha procurado rodearlo de las medidas necesa -

rias para su protección. 

Sin embargo, esta posturn proteccionista no se ha -

manifestado en igual forma a través del desarrollo histórico 

del Derecho Laboral. Si bien en todi'.ls las épocas el Estado -

ha tratado de intervenir para la fijación del ·'salario que co

mo retribución al trabajo del obrero le corresponde. En un -

principio esta intervenci0n del Estado trataba de impedir el 

alza de los salarios en bencf icio de la clase empleadora y t~ 

niendo corno justificación, por un l<ido la necesidad de fortal_g 

cer la industrialización v, por el otro n;antcner el libre ju_g 

go de las L1erzas económicas. 
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2.- En la Antigua Europa 

El tratadista Mario de la Cueva nos comenta, que: • 

"el historiador francés Emile lavas~.cur rclDt<J que el Empera-

dor Diocleciano expidió un Edicto fijando los salarios máxi--

mosque podrlan pagarse a los trabajddores -veinticinco dena-

rios a los ulbanilcs, carpinteros y herreros, sesenta a los -

mosaiqueros, etc.-, la violación de estas reglas se castigaba 

con la pena de muerte, pero parece no llegó a cumplirse el --
1 / 

edicto".-

Sin duda alguna el Derecho del Trabajo no podfa ser 

concebido sin la idea primordial de un salario. Por eso es -

que en la Edad Media la iglesia católica hizo múltiples reco

mendaciones a fin de que se pagara un precio justo por los -

servicios de los trabajadores de aquélla época, para aseguré![ 

les su existencia y darles un trato m~s humano. 

El Doctor Mario de la Cueva nos dice que: 11 Capitan 

et Cuche recuerdan una ley vi si goda, durante el imperio de -

los francos, que fijó el precio de la mano de obra 1, pero ign.Q 

ran los autores franceses el resultado que produjo. 

En el año 1351 estalló en Europa una epidemia de --

peste negra. El número de muertes fué tan numeroso, que la -

mano de obra disminuyó considerablemente, Jo cual, a su vez 

produjo un alza grande en los salarios. Juan El Bueno, para 

)_¡ De la Cueva Hario.-Derecho Mexicano del Trabajo, Torno 1 
Edit. Porrúa, S.A.- México 1970.-Pag. 661. 
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evitar dicha alza, promulgó una ordenanza, fijando el maximo 

de los salarios para Francia. En los años 1355 y 1360, al --

decir de Capitan et Cuche, se pusieron en vigor otras ordcn.:i!! 

zas semejantes. [n la misrn.1 mitad del siglo XIV, el rey in--

glés E.duardo 111 dictó varias ordenan.u:,;; (Statutcs of Labo•J -

rers) y en ellas autorizó él varícJs jurisdicciones del reino -

para que fijaréln pcriódiCa!1lClltC IOS s2larios. tn el afio de 

1563, la reina Isabel dictó una ordenanzcJ (Artificers Labou--

res and Apprcnticcs Act), ratificando los acuerdos anteriores 

y otorgando a los jueces, en definitiva, la focuitad de fijar 
2¡ 

1 os sa 1 arios 11 
• -

Los primeros alGores por mejorar los salarios de --

los trabajadores se hablan iniciado y de la Cueva nos conti-

núa comentando que: ''En los Estados Alemanes también se dict,2 

ron disposiciones semejantes. Todav!a en el a11o 17.31 se pro-

mulgó una Ordenanza autorizando a los poderes públicos de Sa

jonia para fijar los salarios de los obreros. 

El panorama del problema cambió con la Revolución -

Francesa, pues, desde los a~os inmediatamente posteriores, se 

fo1111ularon diversas peticiones para establecer, ya no sala 

ríos máximos, sino a la inversn, los salar·ios m!nimos. 

El 17 de septiembre de 1790 se presentó una moción 

a la Asamblea Nacional, pero no produjo ningún resultado. 

l! De la Cueva Mario.-Ob. Cit., Pág. 661. 
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Las huelgas de los trabajadores de la seda de Lyon de 1831 y 

de 1833, contenían la misma reivindicación, pero tampoco con . 
siguieron sus objetivos. En el ai1o 1841¡ se dirigió una petl 

ción al Parlamento que ni siquicr<.1 fue'. estudi.:ida y, finalme..o. 

te, con la desaparición de la Comisión de Luxemburgo en el -

año 181~8, se cerraron los intentos para lo fijación del sal2 
3¡ 

rio mfnimo 11
.-

3.- En la Epoca Colonial. 

"En la época coloninl, MC!xico tuvo su organización 

que en sus razgos principales correspondió a la de Europa. -... 
La parte mas importante de la legislación de esa época se -

encuentra en las Leyes de lndi<ls que tanto hicieron por sup~ 

rar el nivel de vida de los indlgenas de la Nueva Espana; en 

esas leyes se contienen muchas disposiciones sobre jornada -

de trabajo, salario mlnimo, pago del salgrio en efectivo, --
_/ 

prohibición de la tienda de raya, etc." 

4.- En el México Independiente 

"Ya en el México independiente, la Ley de Cándido 

Aguilar de 19 de octubre de 1914, fue la primera que fijó el 

'E_¡ De la Cueva Mario.- Ob.Cit., Pág. 661 y 93 
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salario mlnimo para el Estado de Vcracruz. Desde 6sta fecha 

se conservó el principio, que habrla de quedar cristalizado 

en el articulo 123 de la Constitución de 1917. 

En el E.stodo de YucJUm, el 9cncr.:il Salvador Alva-

rada promulgó en Mérida el 11 de diciembre del mismo año de 

1914 la Ley del Trabajo, set'\alando en sus artrculos 84 y 85, 

ya no el salario rnlnimo, sino adclant~ndose a este concepto 
5/ 

se señala el salario justo".-

Y es en la fracción VI del ~rtlculo 123 de nues--

tra Carta Magna, donde se establece como una garantla social 

el salario mlnimo de que debe disfrutar el trabajador consi-

derándolo corno jefe de familia con necesidades de lr1dole rna-

terial social y culturo!. 

"En el Estado de J<ilisco, la Ley de Manuel Aguírre 

Berlanga de 7 de octubre de 1914, reglamentó varios aspectos 

del contrato individual de trabajo entre el los el salario n~ 

nirno. 

El articulo So. transitorio de la Ley del 28 de 

diciembre de 1915 del mismo Estado de Jalisco, fijó en un PQ 

so veinticinco centavos el salario mlnirno, con excepción del 

de los mineros, que serta de dos pesos diarios. El propio -

articulo indicaba que la medida transitoria subslsti ria en -

11 De la Cueva Mario.- Ob. Cit. Pág. 106, 113 y 114 
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tanto no se redujeran los precios de los artículos de primera 

necesidad. 

Confonne el articulo primero, el salario mínimo en -

el campo sería de sesenta ccnlavos; paro el campesino tendrla 

derecho, adei16s a las siguientes prestaciones; habitación, --

combustible y agua, pastos para todos los nnimales domésticos 

indispensables al uso de la fami 1 ia y para cuatro cabezas de 

ganado muyor u ocho de menor; un lote de 111i 1 metros cuadrados, 

cultivables y debidamente acotados. Estas gisposiciones re-
_; 

glan para los mayores de diez y seis años 11
• 

Como una garantla individual establecida en nuestra 

Constitución Polltica vigente, que proteje al trabajador, po· 

demos citar el articulo So. el cual establece que: 11 Nadie po

dra ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 

retrib~ción y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo -

impuesto corno pena por la autoridad judicial, la cual se aju~ 

tarti a lo dispuesto en las fracciones 1 y 11 del artfculo 123 11
• 

De lo dicho en este precepto se desprende claramente la justl 

ficación constitucional del car~cter retributivo que por la -

prestación de servicios debe percibir el trabajador. 

Los Constituyentes de 1917, dieron énfasis especial 

al salario minimo; para su fijación se establecieron comisio· 

!:_¡ 
De la Cueva Mario.- Ob.Cit., P~g. 99 
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nes especiales que deberfan formarse en cada Municipio, suboL 

dinadas a la Junta Central de Conci 1 iación y Arbitraje de ca

da Entidad Federativa, en concordancia con el principio acep

tado, por el Congreso Constituyente de Qucr6taro, de que cada 

Estado de la Federación expedirla y aplicarla dentro de su -

propia jurisdicción la Ley Local del Trabajo. 

"Las fijaciones de los sal.:irios rntnirnos que se hi-

cieron hasta el ano de 1961, r•-.ivclaron deficiencias derivadas 

de que la división municipal generalmente no guardaban rela-

ción alguna con el mayor o menor grado de desarrollo económi

co ni con los problemi:ls del trabujo ~·, por tanto, no podría 

servir de fundamento para una dcterrnirwción razonable de loe; 

sal arios mí n irnos. 

Desde 1929 se hizo sentir la necesidud de unifonnar 

las condiciones legales y rnatcrialcs de las relaciones de tr-ª. 

bajo, al reformarse In Constitución para dar iJ la legislación 

laboral carActer federal y sentar las bases de la actual Ley 

Federal del Trabajo. 

En materia de salarios rnlnirnos, la realidad social 

mostró una necesidad semejante, derivada de la inadecuación 

del sistema establecido por la Carta Magna de 1917 en el as-

pecto territorial de la npl icación de esos salarios, as! corno 

en los órganos encargados de su fijación. 

En cuanto al conceptl) del salario m!nimo, las refoL 

mas del articulo 123 y a la Ley Federal del Trabajo en 1962, 

actualizan esta figura jurldica y di sringuen salario mínimo -

general y salario mínimo profesional. 
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Para esta distinción se tomaron en cuenta los crite 

rios en la Declaración Universal de los Derechos del Hombre -

proclamada por la Asambleo General de las Naciones Unidas en 

1948 y en !a Carta de la Organización -de Estados Americanos, 

en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hom 

bre y en la Carta Internacional Americana de Garantfas Socia

les, surgidas estas tres últimas de la Novena Conferencia ln

terarnericana que tuvo lugar en Bogot~ en 1948. 

Siguiendo el espf ritu de los documentos internacio

nales citados, el nuevo concepto de salario mfnirno tiene co-

mo finalidad al legar al trabajador y a su familia una remune

ración conforme a la dignidad humana y por ello debe ser su-

ficicnte para cubrir las necesidades de orden material, sbclal 

y cultural y para proveer a la educación de los hijos. 

Los salarios mfnimos profesionales, además de los -

principios y finulidad del salario mfnimo general, tienen el 

objetivo de lograr una remuneración equitativa para los traba. 

jadores, que guarde relación con su capacidad y destreza. 

Por tanto, era indispensable establecer la determi

nación de los salarios mfnimos, acorde con la realidad nacio

nal, por razones económicas y encargar su fijación a una autQ 

ridad nacional, única que pueda tener el indispensable cono -

cimiento general de las condiciones sociales y económicas de 

la República y que a la vez tenga competencia constitucional 

para delimitar zonas que pueden comprender municipios corres

pondientes a dos o mtis Entidades Federativas y para fijar los 

salarios mínimos que rijan en cada zona. 
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Con objeto de lograr un mejor conocimiento de la -

realidad social y económica de cada zona, y para permitir la 

coordinación de los requerimientos locales con la polltica -

nacional en materia du lo:, salario<:. mlnimos, la fijación de 

esos salarios, rc;:ilizada CildJ dos años, quedó a cargo de dos 

niveles de órganos: una Comisión Regional para cada una de -

las zonas cconómici.l~> y la Co111i sión N<Jcional, que revisa y -

confi nna o modifica lo:, scl.::irios 111lnimos p.-opuestos por ias 

Comisiones Regionales. 

El ambito territoridl de clplicación de los sala -

ríos mlnimos fue modificado, pues la base municipal se mas-

traba ya incfic<Jz, puesto que natur.::ilmentc el des¿¡rrollo eCQ 

nómico del pi31s no podría estar 1 imitudo por las divisiones 

municipales ya que óstas responden ger1eralmcnte a razones dl 

versas, entre ellas las históricas y pollticas. 

El desenvolvimiento de la economía nacional, auna

do a otros factores ha sido delineado, con mayor o menor cl4 

ridad, zonas cconó1nicas que rebasan los llrnites municipales 

y a(m de los Estados y Territorios Federales, consccuentemen 

te las refonnas del artículo 123 Constitucional y de la Ley 

Federal del Trabajo establecieron la fijación de los sala -

rios rnlni111os por zonas económicas formadas por áreas relati

vamente homogéneas en sus condiciones geográficas y económi

cas y por tanto con caracter!sticas socio-económicas relaciQ 

nadas con el grado de desurrol lo económico alcanzado en el -

conjunto de cada zona. 
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Adcmtls de introducir modificaciones orgánicas, terrl 

toriales y de criterio, la reforma constitucional y legal creó 

la Dirección Técnica de lél Comisión Nc'.lcional de los Salarios -

Mtnimos, órgano de estudio, de investisación, de preparación -

de infonnes y de asesoramiento. La Ley le ha sen&lado atribu-

cioncs y deberes fundamentales: llevar a caoo e5tudios parad~ 

terminar la división de la República en zonas económicas y prQ 

poner rnodi ficaciones a las zonas cuando ci rr::unstancias lo ame-

rite; realizar estudies necesarios y apropiados para que !as -

Comisiones Regionales y el Consejo de Reprcscntnntes de la Co-

misión Nacional puedan fijar los salarios mlnirnos y finalmente 

su9eri r la fijación de salarios mlnimos profesionales, en los 
7¡ 

términos de la propia Ley 11
.-

l! 
Memoria de los Trabajos de la Comisión Nacional de los 
Salarios Mtnimos, Tomo 1.-Mé.xico, 1963.-Págs. 11, 12, 
13, 14, 15, 19 y 20. 



CAPITULO S E G U N D O 

DEFINICION ORIGINARIA Y CONCEPTOS DE LOS 

SALARIOS MINIMOS LEGALES 

1.- Definición Originaria de los Salarios Mlnirnos. 

a) La Significación de los Salarios. 

2.- Los Conceptos de Salario M!nimo, Salario Mlnimo 

General y Salario Mfnimo Profesional. 

a) Los Campos de Aplicación de los Salarios 

b) La Defensa de los Salarios 

12. 

e) los Salarios M!nimos y las Cuotas Sindicales. 



C A P 1 T U L O SEGUNDO 

DEFINICION ORIGINARIA Y CONCEPTOS DE LOS 

SALARIOS MINIMOS LEGALES 

1.- Definición Originaria de lo~ Salarios Htnimos 

13. 

La Asamblea Constituyente de Querétaro definió el -

salario mlnimo en la fracción VI, del articulo 123 de la si-

guiente manera "El que se considera suficiente, atendiendo a 

las condiciones de cada región, para satisfacer las necesida

des normales de la vida del obrero, su educación y sus place

res honestos, considerándolo corno jefe de familia". La ffna-

1 idad de la institución, ''Salario mlnimo vital", no es consi

derar el nivel de vida actual de los trabajadores para consei 

vario o perpetuarlo, sino que debe ser entendido dentro del -

espfritu del articulo 123, como un principio din~mico que peL 

mita elevar los niveles de vida de los trabajadores a un gra· 

do que corresponda a la esencia y dignidad de la persona hum~ 

na. 

De acuerdo con el articulo 90 de la ley Federal del 

Trabajo en vigor nos dice que: "Salario Mfnimo es la cantidad 

menor que debe recibí r en efectivo el trabajador por los ser

vicios prestados en una jornada de trabajo". 

El salario mlnimo debera ser suficiente para satis· 

facer las necesidades nonnaies de un jefe de familia en el -

orden material, social y cultural, y para proveer a la educa

ción obligatoria de los hijos". 
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El articulo 91 del m• smo o rdcnarn i en to señala que: -
"Los sa 1 arios m 1 ni mo s podrán ser genern 1 es, para unu o varias 

zonas económ i ca s, que pu e den extenderse a una, dos o más Entl 

da des Federativas''. 

El articulo 92 de liJ mencionada Ley establece que -

"Los salarios mlnimos ciener·i'.llcs rc~i rtm p.:ira todos los traba

jadores de la zona o zonvs consideradas, independientemente -

de las ramas de la industria, del comercio, profesiones, ofi· 

cios o trabajos especiales". 

Conforme al carácter ernin.:;ntcmente dinámico que el 

legislador asignó al salario minimo, se concluye que en la fl 

jación no sólo debe de tomarse en cuenta el costo de la vida, 

sino tambi~n el desarrollo de la economía y de la sociedad, -

las cuales se encuentran en constante evolución, y de acuerdo 

a Jo anterior, Ja polltica a scgui r que seRala la Dirección -

Técnica de la Comisión Nacional de los Salarios Minirnos en mQ 

teria de salarios ha estado orientada a fundamentarse para la 

fijación, en la mejoria gradual de las condiciones económicas 

que presenten las dívers.:is zonas económicas, se advierte cla

ramente la necesidad includíblc de que en las fijaciones de -

salarios, éstos deban incrci11entarse acorde a una realidad ecQ 

nómica de cada una de las zonas salariales. 

a) La Significación de los Salarios. 

Los salarios son uno de los foctores de mayor impo.r 

tancia en la vida económica y social de toda comunidad. Los 

trabajadores y sus fami 1 las dependen casi enteramente del sa-
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lario para comer, vcsti r, pagar el alquiler de la casa en que 

viven y subvenir a todas sus dcmtis necesidades. 

Los problemas fundamentales de salarios son los mi~ 

mes en todos los paises, pero difiereñ los procedimientos de 

solución y los m6todos de reglamentación. En álgunos parses 

es frecuente que el empleador· y los tra~adores de cada emprQ 

sa fijen los salarios. En otros, los salarios est~n reglame.o. 

tados por contratos colectivos que se aplican a toda una in--

dustria. En los paises con econornlas muy planificadas, las -

autoridades centrales fijan la suma total dispensable para --

salarios con arreglo al programa económico nacional; se asig-

nan sumas detenninadas a cada sector industrial y a cada en--

' presa arreglun los detalles relativos cJ la remuneración de --

las diferentes catcgorlas de trabajadores. En cada étapa del 

proceso i ntervi en en en mayor o menor grada los representantes 

de los sindicatos. 

En consecuencia, los salarios son un elemento impo..i: 

tanteen la polltica y las relaciones entre trabajadores, em

presarios y gobiernos. Todos el los pueden estar in_teresados 

en aumentar la cantidad total de bienes y servicios produci-

dos, que son fuente de salarios, beneficios e ingresos estat.z 

les, pero muchas veces surgen discusiones sobre la distribu-

ción del fruto de esos bienes y servicios entre esos tres se~ 

to res. Cuando los sindicatos están sólidamente asentados, --

suele ser muy reñida la negociución con los empleadores acer-

ca de los salarios. Aunque todos desean llegar a un acuerdo, 
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la diferencia entre el salario ofrecido por los empleadores 

y la cantidad que los trabajadores están dispuestos a acep·-

tar puede ser demiJsiado gr.:indc paro que se llegue a un ajus-

te. En tales circunstancias se pueden ori~¡inar graves con-

flictos, y en t'.Jlt;mo U!rniino lü fucr·zn de c<Jda ¡virte puede -

verse sometida a la prueba de liJ huclqa o paro hasta que una 

de ellas tenga que ceder o se llegue a un.:: transacción. Los 

trabajadores quizá tengan que reducir sus dcmand.é)c;, porque -

sin percibir salarios no pueden proseguir la lucha durante -

mucho tiempo, y de manera aná 109a, en 1 a actitud de los em- -

Jresarios influyen las di ficultadcs económicas derivadas de 

la suspensión del t rubajo y el temor de perder su mercado. -

En realidad, estos conflictos cntraRan p6rdidas tanto para -

los trabajadores corno para los cmplcudores, y muchas veces 

hasta la parte que venció en la lucha tarda aílos en reponer

se de esas pérdidas de salarios o beneficios. 

Por lo tanto, a los trubujadores, a los patrones y 

a Jos gobiernos les interesa fundamentalmente reducir al rnr-

nimo las contiendas laborales y resolver los conflictos por 

negociación, conci 1 iación o, en último término arbitraje. --

No obstante, los conflictos sólo podrán ser evitados si las 

pretensiones de todos los interesados son justas y razona 

bles, si son hábiles negociadores y si están dispuestos a 

hacerse concesiones mutuamente. Cuanto mejor comprendan los 

trabajadores y sus di rigenU!S, y también los empresarios y 

los gobiernos, los problemas de salarios, mayores serán las 
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probabilidades de mantener en la industria una paz que a todos 

beneficiara. Esto no supone la tranqui 1 ídad a toda costa. Si 

los trabajadores piden salarios injustificadamente altos o los 

empresarios insisten en ofrecer ~,alarios extremadamente bajos 

y no se puede llegar a una negociación equitativa, las princi

pales posibi 1 idades que quedan son la lucha o la sumisión del 

conflicto a un tribunal imparcial panl ar·bitraje. Generalmen

te, esta clase de situaciones se presentan porque se insiste 

en imponer condiciones a la parte opuesta, por inexperiencia -

de 1 os negociadores o por la in suficiente in fo nnaci ón ace rea -

de los factores, económicos y de otros órdenes, que influyen -

en los sa 1 a r i os . 

3.- Los Conceptos de Salario M!nimo, Salario 

Mfnimo General y Salarlo Mlnlmo Profesional. 

11 Las refonnns constitucionales y legales de 1962 -

son el producto de un hondo sentido humnno, del retorno a las 

ideas de la Declaración de Derechos Sociales y del propósito 

de llevar a los trabajadores de salario mlnimo, tan necesita

dos de protección, los beneficios de la justicia social. De 

este conjunto de preocupaciones nació el concepto nuevo sala

rio mlnirno, que se desenvuelve en dos grados los salarios mT

nimos generales y los salarios mínimos profesionales, cada -

uno de los cuales son salario mínimo, diferenciados únicamen

te por cuanto los Si)larios mínimos generales son la base, 

mientras que los salarios 111rnírnos profesionales, como dice la 

exposición de motivos de la reforma de 1962, se elevan sobre 
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el salario mínimo general para cubrir la capacidad y destreza 

que exige cada profesión, pero sin perder su caracterfstica -

de salario mínimo, por lo que las normas de la Constitución -

y de la Ley se aplican por igual a l<Js dos fornws, una conclg 

sión que fluye de la circunstancia de que la Declaración, 

cuando se ocupa de las normas defensoras hi:Jbla Je salurio ml

nimo, sin consignar ninguni:l di rcrcncia, más aL·in, al hacerse -

la reforma de 1962, no se quiso tocur la fracción octava, sino 

que se dejó la fonnu si111ple de solario mlnimo. 

De cst<:1s icJr.as emerge la definición prirnnriu de sa

lario mínimo es: la retribución menor que debe pagarse a los 

trabajadores en general y a los de las profesiones, oficios o 

trabajos especiales. Ahora bi6n, si los salarios mlnin1os ge

nerales son la retribución menor que debe pagarse a un traba

jador, lo que implican que expresan en fonna inmediata la -

idea pura de salario mtnimo, si según dijimos m1tes son el -

grado primero, y si los salarios mlnimos profesionales, como 

grado segundo, se elcVi:ln sobre ellos para buscar el salario -

mfnimo de cada profesión, resulta que los salarios rnfnimos gg 

nerales tienen que contener las ideas fundumentales, lo que -

a su vez irnpl ica que los salarios mlnimos profesionales sean 

salario rnfnirno general més. 

Esta especie de confusión equivalente a la que apa

rentemente pticde darse entre una especie y su género, ha sido 

la causa de las incompresiones que se han manifestado en al-

gunas ocasiones en diversos articulas y escritos. 
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Es doloroso darse cuenta de que es el poder pdbl ico, 

por conducto de la Secretarla de Hacienda, quién ha desvi rtug 

do el significado y el valor de los salarios rnlnirnos profesiQ 

nales. El debate esta fincado en tnrn0 ~ IR interpretación -

que debe darse a la frucción VI 11 del articulo 123, según la 

cual, 11 el salario mlnimo quedarfi exceptuado de embargo, com--

pensaci6n o descuento"; el articulo 50, fracción 11, inciso 

11 a11 de la Ley riel Impuesto sobre la Henta, dice que: "quedan 

exceptuados del i1npuesto sobre productos del trabajo; el sal11. 

rio mlnimo general. .. 11
, lo que significa que los salarios mr-

nimos profesionules esUin sujetos al impuesto y, consecuente-

mente, que 1 os patrones deben descantar las sumas de di ne ro 

necesarias para cubrirlo. La tésis se quiere justificar di--
' 

ciendo que el término salario mlnimo usado en la fracción oc-

tava, se refiere exclusivamente a los salarios mfnirnos genera 

ies, afirmación que permitió a la Secretarla de Hacienda die-

tar la nom1a btirbara del artfculo 50. 

Este punto de ví5ta, que representa de la Secreta-

ria a extraer de los salarios los rntiximos posibles, no sólo -

contradice la idea del derecho del trabajo, sino q~e descono-

ce la significación gramatical y humana de los textos consti-

tucionales: la reforma de la fracción VI del arttculo 123, --

creadora de los salarios mfnirnos profesionales, no se exten--

dió a la octava, porque nunca estuvo en la mente de la Comi--

sión que los salarios mínimos profesionales no eran salario -

rnlnirno; convencida la Comisión de la tésis contraria, redactó 
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la fracción sexta diciendo que 11 los snlarios m!nimos ser.fin -

generales o profosionalcs 11
, nonna de la que no es posible de

ducir que lus salarios mínimos profesionales no sean salario 

mínimo, sino invcrsa111cntc, se trata de dos ideas unidcis ~n -

una idea suprema. Adernti~;, si lo•.; salariQs mínimos profcsionE. 

les no estan protegidos por la fracc;ón octava y si, cense -

cuentemcnte, los pat: rones v.:ir1 a poder efectuar descuentos so

bre el los, tal come ocurre con el saliHÍo q~c "Iª no es m!nimo, 

¿Por qué y para qué se les llamó salario mínimo? 

La tésis hacendaría noi harfa regresar a la doctri

na del salario mlnimo vital en sentido estricto, lo que impll 

cada la destrucción de los propósitos de la reforma de 1962 

y darla la razón a las emprcsns, ya que, ¿Por qué habrfa de -

fijar un organi~no público salarios que no son salario mini 

mo?. Por último, la Secretarla de Hacienda cree que le es -

licito agregar palabras a los textos constitucionales y ahr -

donde dice 11 salario rn!nimo'.' leer salario mlnimo general. 

Por otra parte, los salarios m!nimos profesionales 

poseen una justificación mtis: las necesidades de los hombres 

crece a medida que se eleva su condición social: los trabaja

dores de salario mlnimo general son, ya lo hemos dicho, los -

que desempeñan los trabajadores de menor catcgor!a, de donde 

se sigue que son los que tienen necesidades menores en algu-

nos renglones, como puede ser el caso del vestido o la asi s-

tencia a escuelas de capacitac¡ón, situaciones que difieren -

en los trabajadores de salario m!nirno profesional, y fueron -
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estas mayores necesidades las que quiso proteger la fracción 

sexta. Finalmente, sí los salarios mlnimos profesionales no 

existieran, los en~resarios como ocurre ah! donde no se han 

fijado todavia, les pagarran el salario mínimo general, con 

lo cual trabajadores de catenarias distintas se pagarfan con 

la mlníma retribución, con dafios graves para la justicia. 

Los salarios m!ninios del campo: la y<J citada frac-

ción sexta expresa en su párrafo tercero que "los trabajado· 

res del campo dísfrutar:in de un salario mlnimo o adecuado a 

sus necesidades". La interpretación del precepto suscita 

dos cuestiones principales. 

La primera es la pregunta sobre lo que debe enten-
., 

derse por necesidades del trabajador del campo; pensarnos de 

una manera general, que son las mismas de los demás trabaja

dores, porque poseen las mismas calidades humanas, y porque 

los salarios mTnimos generales, que si ya no son, según dijl 

mos lineas arriba, un salario mlnimo vital estricto, si se -

proponen satisfacer las necesidades vitales del hombre y de 

su familia constituyen el ingreso menor, abajo del cual la -

vida devendrta infrahumana. Por lo tanto, las comisiones --

encargadas de la fijación de los salarios mlnimos del campo. 

deberan anal izar cuidadosamente cuáles de los renglones pu~ 

den satisfacerse con un i ng re so menor y en que medida propo.r: 

ciona el campo elementos que aligeren el costo de la vida; -

y solamer.te entonces podrán fijar un salario mtnirno que sa--

tisfaga las exigencias del derecho del trabajo nuevo y de la 

ju st i ci a social, cuyo manto todavr a no se extiende en la 
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proporción adecuada a estos trabajadores. 

La segunda cuestión se relaciona con el concepto de 

trabajador del campo: la controversia doctrinal que se desa -

rrol ló en el pasado quedó resuelta en el pérrafo segundo del 

artículo 279 de la Ley Nueva, que dice que 11 los trabajadores 

en las explot.:iciones industriales forestales se rcgirc'.ln por 

las disposiciones generales de la Ley. Por lo tanto los tra

bajadores del campo son únicamente, en concordancia con el -

párrafo primero del mismo precepto, "los que ejecuten los tr-ª 

bajos propios y habituales de la agricultura, de la ganadería 

y forestales". 

a) Los Campos de Aplicación de los Salarios Míni

mos. 

La protección del salario mínimo se extiende a to

dos los trabajadores de lrJ Repúbl icrJ, igual que la idea de -

jornada máxima. Esta posee, sin embargo, un sentido más rí

gido, porque la limitación de las horas de trabajo es la mi~ 

ma en todo el territorio nacional para todos los hombres, en 

tanto Jos salarios mínimos varían en razón de las di feren 

cias económicas que se dan en las distintas regiones del 

par s. 

Los salarios mínimos generales: al lado de una 

idea mtis honda y m<ls hu111ana, las refor111as de 1962 ordenaban 

la división de la República en zonas económicas, a fin de -

que en cada una se fijarti el salario mínimo adecuado. La -

Comisión no quiso definir el concepto, sino que prefirió, --
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según se desprende del articulo 561, fracción 1, que la Diref_ 

ción Tacnica de la Con1i sión Nacional para la fijación Je los 

salarios 11dni111os 1·l~alizarll los estudio,. técnicos ncces<irios y 

apropiados para cietenninar la división de la Rcp~bl ica en za

ili.JS económica:;, fon11ular¡1 t.n di1.,t<J1;a;n y lo sor.1etc1~i a Id con

sideración del Consejo dL: ReprcsentiJnll!S, integrado por los -

trabajadorc:; y p;:;trnncs y del '¡obierno, par<J su ;:iprobación; -

dispo~ición que se completó en la fracción 11, con l;:i fucul-

u1d otorgada a la mi s1110 Di rece i 611 Técnica <1c 1 a Co111 i si ón para 

proponer al Consejo de Representantes las madi ficaciones que 

sugi 1 ieran los nuevos estudios que se practicilran. 

b) La Dcf cnsa de los Sal arios. 

Otra vez nos vamos a encontrar a la Secretaría de -

Hacienda, que pasa nuevamente sobre los textos constituciona

les y sobre los principios fundamentales del Derecho del Tra

bajo. 

La Declaración de Derechos Sociales otorgó al sala

rio minimo una protección absoluta, porque es fuente de vida 

humana para el trabujador y su familia, un principio respeta

do siempre por las lcye~, y l~s autoridades del trabajo. 

Solclmente la Ley del Impuesto Sobre ia Renta se ha 

olvidado del P1a11da::1iento del pueblo: tcóri can·ente declara al 

salario PlÍni--o exento del ¡:¿¡qo del impuesto no sobre el exc_g 

dente del solario n~íni1:·0, sino sobre la perceµción total: 

así, a ejeiiplo: si ,~¡ s,1lario rninirno e~ de rni l dnscientos pe-
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sos mensuales, pero el trabajador percibe mil doscientos cin

cuenta: en estas condiciones, los trabc1jadores de s<:ilario mr

nimo que prestan I¡ ó 5 horas de trabajo extraordinario nl mes, 

se encuentran con que han prestado sus se1·vicios para que se 

enriquezca el fi~co. Est~ solución notoriamente irconstitu-

cional, descnnsa en una carencia de sentido humano en el im-

puesto, que es un gran devorador de los humi ldcs, en lugar de 

gravar a las grandes fortunas y a las uti 1 idadcs verdaderas;

lo cierto es que nos encontramos ante una auléntic¿¡ explota-

e ió11. 

Es pues preciso volver é.ll texto constitucional, a -

cuyo fin, la tasa del impuesto debe correr a partir del pri-

mer peso que exceda al sali.nio mlnirno. Por lo tanto, si el -

salario mlnimo es de treinta pesos diJrios y de novecientos -

mensuales, las dos cantidades deben quedar cxccptu<idas, por -

lo cual si un trabajador recibe una retribución mayor, cual-

quiera que ésta seo, la télsu del impuesto sólo deberá gravar 

a partir del peso treintiuno o del novecientos uno, será en-

tonces cuando se dé cumplimiento al principio declarado por -

la Asamblea Constituyente 

c) Los Salarios Mínimos y las Cuotas Sindicales. 

Los grandes temas del Derecho del Trabajo recibie-

ron un aluvión de observaciones y comentarios, al que no pudo 

evadir el tema de la posibi 1 idad de los descuentos a los sal-ª. 

rios mlnimos para el pago de cuotas sindicales. La Comisión 

se detuvo largamente en la meditación de las razones conteni-
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das en los escritos de las carpeU!s que se fonnaron por 

ellos pues comprendió que estaban en juego las exigencias -

rnlnirnas de la v¡da humana y las pretensiones de los 1 fderes 

sindicales y se decidió en favor de aquél las, porque la fi

nalidad su!Jrcma de! estatuto laboral es l.:i ~ati sfacción d'e 

las necesidades hu111anas materiales y espirituales. la decl 

sión se basó en un argumento fundamental: Si el pueblo de 

México ha liberado a los trabajadores de salario mlnimo de 

la obl lgación que impone el articulo 31 de la Carta Magna a 

los hombres de "Contribuir para los 9astos públicos, de la 

Federación, de los Estados y de los Municipios", ¿Cut!! pue

de ser la razón para que se les obligue a contribuir a los 

dispendios de los directivos sindicales?. Y se rechazo e~ 

argumento de que los sindicatos contribuyen al mejoramiento 

de las condiciones de vida, porque ¿Cómo puede hablarse de 

mejoramiento, si en ningan supuesto pueden recibir una con

tribución menor?. 

La Ley Federal del Trabajo en vigor regula en los 

artlculos 90 a 97 todas las cuestiones sustantivas que se· 

relacionan con los salarios mlnimos; y en el último de el los 

se ocupó de las excepciones únicas a la prohibición del pá

rrafo anterior, esas excepciones tienen por objeto pasar -

una pensión alimenticia a la familia del trabajador y faci

lidades, bién et arrendamiento de una habitación, blén su -

adquisición, por lo tanto, los descuentos son parte del sa

lario que no sale del patrimonio del trabajador, puesto que 

se entrega a su fami 1 ia para alimentos o a él mismo, en fo.r: 
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ma de la habitación dentro de la que va a vivir. Pero ningg 

na excepción más es permitida; ciertamente, los descuentos -

para cuotas sindicales pueden hacerse sobre los salarios su-

periores, pero esa autorización no puede extenderse a los S-ª. 
. 8 / 

!arios mfnirnos sin violor los textos legales".-

-ª.I De la Cueva Mario.-EI Nuevo Derecho Mexicano del Tra 
bajo.-Edit. Porrúa, S.A.-México, 1974.-Pflgs. 310, --
311, 313, y 314. 
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C A P 1 T U L O TERCERO 

PRINCIPALES FORMAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA Y LA 

NATURALEZA DE LA COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS 

MINIMOS 

1.· Observaciones Pre! iminares. 

28. 

Se ha dado el c.Jso de compnnfas de estacionamientos, 

que a través de sus representantes, han promovido ar.te el Juz. 

gado Primero de Distrito en mut:cria administrativa en el Dis

trito Federal, interposiciones de Juicio de Garantlas, sena-

lando a la Comisión Nacional de los Salarios t-Hnirnos como au

toridad responsable, <Jrguyendo como acto reclamado las resolg 

cienes de la propia Comisión Nacional, principalmente en la -

fijación de los snlarios mtnirnos profesionales. 

Con la interposición de esta demandas de amparo, -

surgen las interrogantes sobre si la CorPi sión Nacional de los 

Salarios Mlnimos debe considerarse como autoridad responsable 

en estricto derecho, esto es, si puede considerarse como órg~ 

no estatal de hecho o de derecho; si est~ o nó investida con 

facultades o poderes de decisión o ejecución; si al ejercitar 

su función máxima, que es la fijación de los salarios rnlnirnos, 

crea, modifica o extingue situaciones generales o concretas, 

de facto o de yure, a la que pudiera imputarscle una contra--

vención, si es un organismo descentra! izado y si es o no autQ 
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ridad para los efectos del amparo. 

El presente ensayo trata de resolver algunas de las 

interrogantes referidas, no pretende ser exhaustivo ni mucho 

menos concluyente, per·o si tiene la intención de presentnr un 

punto de vista respecto a la situación que guarda la Comisión 

Nacional de los Salarios Mfni~os dentro del marco jurfdico 

del Estado, analizando la naturaleza dR sus acto~. 

2.- La Comisión Nacional de los Salarios Mfnlmos 

a) Breves Antecedentes. 

11 En 1962 fue refomwdo el articulo 123 Constitucio-., 
nal en diversas fracciones, modificando el sistema de fija -

ción de los salarios mínimos legales generales y para trabaJA 

dores del campo y en cuanto al émbito espacial de su vigencia, 

se cambiaron las autoridades encargadas de su fijación y se -

agregó como nuevo tipo de salario el minimo profesional. Los 

Salarios mtnirnos se fijaban por Comisiones Especiales para CA 

da Municipio, subordinadas a la Junta Central de Conciliación 
9/ 

y Arbitraje de cada Estado''.-

b) División Geográfica-Económica. 

La iniciativa Presidencial de 1962, recogiendo las 

experiencias del sistema establecido, creó la Comisión Nacio-

2.1 Trueba Urbina Alberto.-El Nuevo Artfculo 123, 2a. Edic. 
Edit. Porrúa, S.A.-México, 1967.-Pégs. 90 y 91. 
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nal de los Salarios Mlnimos y al dar facultades a su Di rec -

c!ón Técnica para real izar· los estudios ncccsar!os y apropiA 

dos para determinar la división de J¿:¡ Repúblic<.i en zonas ecQ 

nómicas, est.:i se divid!6 en 111 zonas que correspondió a 

Igual número de Comisione~ Regionales con integración trip~r 

tita de representantes de lo;, triJbajadcres, empresarios y gQ 

b i erno. 

El criterio que se siguió para li:i división de zonas 

económicas exclusiv.:rn1entc para la fijación de los salarios -

mínimos, fue el de, tomando como unidad los territorios munl 

cipales, buscar la homogeneidad relativa de las caracterfstl 

cas y condiciones geográficas, demogrlificas, económicas y SQ 

ciales de las órcas de las zonas económicas, considerando 

las relaciones entre las actividades económicas primarias, -

secundarias y terciarias. 

Cuando se presenten circunstancias importantes que 

justifiquen la modificación en su integración de las zonas -

económicas, corresponde. al Consejo de Representantes de la -

Comisión Nacional de los Salarios Mlnimos aprobar dichas mo

dificaciones, previo estudio del dictamen que al respecto S.Q 

meta a su consideración la Dirección Técnicc'.l, de acuerdo con 

el articulo 561 de la Ley Federal del Trabajo en vigor. 

En tales contextos legales se han realizado, en el 

curso de los trece años de vida de la Comisión Nacional, di

versas n~odificaciones a la integración municipal de las za-

nas económicas y aün más, las fusiones de álgunas de ellas,-
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existiendo a la fecha 89 zonas económicas salariales que com

prenden la totalidad del territorio nacional. 

El 13 de junio de 1975, se publicó en el Diario Ofl 

cial de la Federación, la Resolución de la Comisión Nacional 

de los Salarios Mlnimos en la que modificó más sustancialmen-

te la integración de las zonas económicas sé'lariales. 

Las razones que se consideraron para tales modific,2 

ciones fueron de que lu estnictura de zonas salariales fue --

elaborada en 1963, cuando se creó la Comisión y, que aún cuan 

do se han hecho a partir de entonces modificaciones a la int~ 

gración municipal, fusiones de otras y cambios de residencia 

de Comisiones Regionales durante la d6cada y fracción de vida ., 
que lleva la Comisión, se estirnó necesario hacer una revisión 

total de la división por zonas en vigor con la finalidad de -

adecuar toda la estructurn zonal a los cambios socio-económi-

cos, que se hubieren real izado en la Repabl ica. 

Que al contar con una zonificación más adecuada pe.r 

mitiera cual ilativa y cuantitativamente mejor los estudios en 

materia de costo de vida, presupuestos de satisfact,ores y 

otros indicadores que debe real izar periódicamente la Comi 

sión Nacional de los Salarios Mlnimos. 

Así mismo, una zonificación más adecuada pennitirfa 

una mejor integración del país para que la Comisión Nacional 

y las Comisiones Regionales de los Salarios Mlnimos cumpl ie--

ran sus funciones. 



32 

Y de acuerdo con los estudios e investigaciones de 

-diversos indicadores socio-económicos anulizados por la Di

rección Técnica, entre los que destocaron, lr1 1><1rticipación 

de la fuerza de trabajo no a~¡rlcola en la actividad económi

ca, la proporción de asalariados con respecto a la población 

económicamente .Jct:iva totnl, lo~ rcndiniientcs :nonctarios del 

trabajador industrial y agrlcola, los ingresos n~unicipalcs -

percápita, el grado de escolaridad de la poblución y las con 

diciones de la vivienda, los nivele~> de precios de los sati2 

factores básicos de las familias a nivel de salario m!nimo,

además del análisis de vlas de comunic¿1ción, de identifica-

ción de Arcas agrlcolas e industriales y de investigaciones 

de campo real izadas en áreas metropolitanas, se 1 legó a de-

terminar la conveniencia de reducir el mímero de zonas sala

riales en que se encontraba dividida la República Mexicana, 

de ciento cinco a ochenta y nueve zonas económicas salaria-

! es. 

La Dirección Técnica de la Comisión Nacional de -

los Salarios Mlnimos, tiene proyectado en un futuro no muy -

lejano reducir el número de zonas salariales, a fin de ade-

cuar toda la estructura zonal a los cambios económicos, geo

gráficos, demográficos, sociales, politico-administrativos -

que vaya experimentando el pals, dentro del proceso de su -

integración equi 1 ibrada. 

En la actualidad se han reducido a 89 el número de 

zonas económicas salariales, en virtud de que algunas se han 

fusionado o dividido y municipios que han variado en cuanto 
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a sus caracterf sticas económicas y sociales, se han incorpor~ 

do a otras zonas, clasificándose según su grado de desarrollo 

económico, en la siguiente forma: 

Zonas relativamente dcsarrol1adas, a la que corres

ponden algunas del Estado de Sonora como la zona económica No. 

5 11 SCNORA NOGALES" con residencia en Nogales, y 0tras que ti~ 

nen su residencia en ciudades importantes como Monterrey, N.L., 

Guadalajara, Ja!., Puebla, F'ue, Acupulco, Gro., ett:. 

Zonas medianamente desarrolladas, entre las cuales 

se encuentran algunos municipios del sureste de Chihuahua, de 

la Comarca Lagunera, del sur de Si na loa, norte de Tamaul ipas, 

Ocotlan, Jal ., Poza Rica, Ver., Mérida, Yuca., etc. 

Zonas poco desarrolladas y zonas de muy escaso des-ª 

rrol lo económico. En el primero de estos gnipos se han consl 

derado zonas económicas que corresponden a la Sierra de Sono-

ra, comprendiendo Municipios como Alamas, Son,, Bacanora, Son., 

Bavispe, Son., Municipios del Centro y Sur de Coahuila, de -

Querétaro, del Cento del Estado de México, etc., agrupándose 

finalmente entre las zonas de muy escaso desarrollo económi·

co la 24 "Nuevo León Norte", 36 11 Durango Este 11
, algunas del 

Estado de Chiapas, Campeche, Yucat~n, Oaxaca, Guerrero y Gua

naj u ato. 

La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos hace 

saber públicamente a través del Diario Oficial de la Federa-

ción :as modificaciones que se operan en la integración zo-

nal y cada año se da a conocer el número existente de zonas 
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económic<~s, el nombre, residenci¿¡ o sede de las Comisiones -

Regionales, ast como tos municipios que integran cada zona -

económica y tos salarios mlnimos imperantes en cuda una de -

ellas, que propicie el conocimiento y cumplimiento de ellos. 

e) Polttica de Salarios. 

Los salarios infnirnos constituyen una garantía so-

cial establecirla en el artículo 123 Constitucional y regla-

mentada en ta Ley Federal del Trabajo, ordenamientos que el~ 

sifican los salarios mlr1imos en gcner0lcs, del campo y prof_~ 

sionales, siendo los dos primeros tos que se fijan con base 

en las condiciones económicas y de carOctcr social y los ól

timos adem/is en razón al grado de especialización y en base 

a las caracterlsticas concrctns de los oficios y trabajos -

especiales correspondientes. 

La política de los salarios aplicada en las fija-

ciones realizada por la Comisión Nacional de los Salarios Ml 

nimos a partir de 1963 a la fecha, puede considerarse objetl 

va y basada en la necesidad rle que los salarios rnfnirnos leg§. 

les sean una base sana y operante que rn<m tenga 1 a dcb ida 

congruencia y coordinación dentro de la polltica ccon~nica -

general del pa!s, as! lo han reconocido publ iccJcioncs nacio

nales y extranjeras. 

Los salarios mlninu1s se fijaron bianualrnente hasta 

1974 y ta revisión que set levaba a cabo cada dos a~os ten·

dla a devolver el poder de cornera de las masas trabajadoras 
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y les procuraba scftalar un salario que les permitiera hacer 

frente a los aumentos de los precios durante la mayor parte 

del bienio, aunque esto dependía entre otras medidas del CO.!:_"~ 

trol de ¡He:.:ios que m.:intcnfa el Estado,.. de lo voluntad, dec..L 

sión y la constancia del gobierno de las Entirlades Federati

vas, de los Municipios, de las organi1.:ac..iones obreras patro

nales y de la elevación del csplritu clvico y de los niveles 

de cultura, que penniticr~n rcduci r los obstáculos para el -

cumpl imicnto de los salarios mínimos legales. 

Como consecuencia de la crisis inflacionaria que -

tuvo su auge en los anos de 1973, 19711 y parte de 1975, en -

la mayorfa de los p.:.ilscs del mundo, y del que Maxico no pudo 

quedar al margen de sus efectos, postergando con ello el ae

sarrol lo nacional en detrimento del mejoramiento de las con

diciones de vida de las clases sociales que mediante su tra

bajo continuo generan la riqueza del pueblo mexicano, fue n~ 

cesario mediante una iniciativa del Poder Ejecutivo, refor-

mar y adicionar la Ley Federal del Trabajo para que estuvie

ra acorde con la realidad polftico-económico-social por la -

que atravezaba el país. 

Nuestra Carta Fundamental define las caracterfsti

cas de la retribución al factor trabajo: el salario tiene -

que ser remunerador suficiente y justo. Debe permitir, por 

tanto, el acceso a mayores y cada vez mejores satisfactores. 

Independientemente de las fluctuaciones económicas es indis

pensable que conserve de modo permanente, su capacidad adqul. 

sitiva. As!, la justa remuneración al trabajo tiene el ran-
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go de garantía constitucional y, por ello, las disposiciones 

que la nonnan trascienden al ámbito de la ernpresn y élseguran 

el bienestar de los trabéljadorcs segan las condiciones econ~ 

rn i ca s de 1 pa r s. 

El articulo !23, en la fracción sexta de su apart.Q 

do 11 A11
, facultu a las Comisiones Regionales de los Salarios 

Mfnimos para fijar éstos con la aprobación de Ja Comisión N.Q 

cional respectiva; por su parte, la Ley Federal del Tíabajo 

señalaba un período de dos arios como limite tc111poral de vi-

gencia de los mismos. En cuanto a los contratos colectivos 

y a Jos contratos-ley, su revisión ordinaria procedía tam -

b i én cada dos años. 

Esos lapsos fueron adecuados en époc~ de estabi li

dad. Son en cambio, notoriamente prolongados cuando las alt& 

raciones de los precios deterioran a un ritmo acelerado Ja -

capacidad adquisitivJ de los salarios. El mantenimiento del 

valor real de las percepciones de los trabajadores y el equl 

1 ibrio de los factores de la producción precisaron L:i adecu.Q 

ción de nuestro marco jurfdico a una situación económica --

mundial cuyo término era diffci l predecir. 

Desde hace tiempo, las organizaciones internacion.Q 

les competentes en la rnélteria aconsejaron la adopción de no_r: 

mas que garantizarán, frente a toda contingencia, el poder -

adquisitivo del salario. la rnayor parte de los paises que -

han vivido largos periódos de inestubilidad económico, han -

creado diversos mecanismos que permiten aju~~tar, con relati

va frecuencia, los salarios a los niveles de los precios. 
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La solución planteada al respecto permitió con --

clulr que la promoción salarial en épocas de inflación no 

sólo per111ite preservar la estabilid;:id social sino también el 

ritmo de crecimiento y la vitalid¿¡d de lns empresas. 

Desde el inicio de 1973, comenzó a manifestarse un 

acelerado crecimiento de precios. El Ejecutivo Federal, 

preocupado por el pe0uicio que estas fluctuaciones causaban 

a los asalariados de mtts bujas µerc~pciones, turnó el Congr~ 

so de la Unión y este aprobó, una iniciativa para que la Co

misión Nacional de los Salarios Mfnin1os determinará un ajus

te nivelatorió de los salarios mfnimos en vigor, que rigió -

del 17 de septiembre hasta el 31 de diciembre de 1973, fecha 

esta última en que las Comisiones Regionales y la ComisióÍi -

Nacional cada una en su respectiva étapa, determinará los -

nuevos salarios mínimos con vigencia a partir del lo. de enQ. 

ro de 1971~. 

No obstante, y ante la continuidad de la infla 

ción, el dla 30 de septianbre de 1974 fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el Decreto que por iniciati

va del Presidente de la República expidiera el H. Congreso -

de la Unión a fin de establecer el principio de la anualidad, 

tanto en la fijación de los salarios mfnimos, como en la re

visión de los ~stablecidos en los contratos colectivos y en 

los contratos-ley. 

En virtud de una disposición transnor'ia del cita

do Decreto, las Comisiones Regionales y la Comisión Nacional 

de los Salarios Mfnimos fueron facultadas para proceder a --
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fijar nuevos salarios mfnimos generales, del campo y profe

sionales que estarfan en vigor desde el 8 de octubre de 1974 

hasta el 31 de diciembre de 1975. De .Jcuerdo con las reglas 

establecidas en el propio Decreto, las ~omisiones Regionales 

y la Comisión Nacional procedieron a fijar los nuevos sala-

ríos mlnimos, mismos qur. fueron pub! icados <::n el Diario Ofi

cial de la Federación el dfa 7 de octubre del mismo año. 

A principios del a~c de 1973 las principales orga

nizaciones obreras plantc,;iron .::1 sus respectivas empresas y -

mediante emplazamientos a 11uclga, una dcnwnda de aumento ge

neral de salarios que di6 lugar, finalmente a que el poder -

Ejecutivo Federal, emitiera unél recomendación conjunta para 

la elevación de las remuncr.:iciones pactadas en los contra-

tos colectivos. 

En el mes Je junio del ano subsecuente, los facto

res de la producción convinieron en la necesidad de encon 

trar nuevos sistemas que asegurarán una adecuada relación de 

los salarios con el 111ovi111iento de los precios; y ante una 

nueva demanda de aurncnto gener.:i 1, se estab 1 ec i e ron las bases 

sobre las cuales las ernpres.:is y los sindicatos proced!an a -

los ajustes de los salarios contractuales. 

Estos acontec;mientos fortalecieron, ~, todos los 

sectores, la convicción de que era preciso modificar los ni

veles de salarios en lapsos mas breves. 

Fue menester instaurar fórmulas que permitieron S.Q 

tisfacer de manera oportuna y pennanente, la necesidad de 

restaurar el poder de compra de los salarios. 
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Bajo estas condiciones se modificó el procedimie.o. 

to para que pcn11iticra fijar los salurios mfnirnos anualmen

te, que benefician a un sector de mAs de seis mil Iones de -

trabajadores. 

La modificsclón sustantiva que se propuso fue de -

que anualmente se fijen los salarios mfnimos previstos en -

la Constitución. Se mantuvo también as! el procedimiento -

que favorece la adecuación de esa percepciones a las condi

ciones económicas de cada región. 

Las refonnas establecidas hicieron también posi-

ble el ajuste anual de los salarios establecidos en los con 

tratos colectivos y en los contratos-ley. Se mantuvo el d~ 

recho de las partes a revisar total o parcialmente los con

tratos al ténnino de su vigencia, quedando establecida la -

facultad de solicitar anualmente revisión respecto a los -

salarios en efectivo por cuota diaria que hubieren sido pa.c, 

ta dos. 

El empleo es el problema capital de nuestro tiem

po. El patrimonio del hombre y de la sociedad es el traba· 

jo. De la capacidad para generar empleos productivos y ju~ 

tamente renunerados, dependen las posibilidades de real iza· 

ción individual, de bienestar compartido y de prosperidad -

nacional en un mundo competitivo. 

La marginación, el subempleo y la explotación de 

la mano de obra, son lu sintesi s misma del subdesarrollo. -

Ninguna organización poi ltica ni económica podrá prevalecer 

si no asegura, por el trabajo y su justa remuneración el --
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poder creativo de los hombres y la equidad de las relaciones 

s1)C i a 1 es. 

De ahl la importancia concedida por el gobierno a 

la implantación de una aut6ntica poi !tl~a salarial. El dere

cho al Enlpleo de todos los mexicano~ y asi ion esta forma as~ 

gurar, 111ediante la educación pem1anente, la capacitación y -

la humanización del trabajo, una clev~da productivid~d; ga-

rantizar un ingreso justo y proteger el consumo del obrero; 

fortalecer el caractcr popular de las instituciones por las 

luchas aut6nticas de los traba_jadorcs. 

Las decisione~ ddoptadas en materia salarial son,

por consiguiente, la clave de una moderna pal ftica de ingre

sos y de una concepción progresista de las fuerzas sociales. 

Es necesario como una 111edida de poi !tica salarial 

proteger a las clases de ingresos fijos ante toda fluctua -

ción económica y asi en estil forma se crear.§ un desarrollo -

dinámico y equitativo para el progreso del pueblo mexicano. 

Debido a un desequilibrio económico fue menester -

encontrar un sistema perrnnnente de ajustes salariales dentro 

de una convivencia estable. 

El Congreso de la Unión ha hecho recientemente mo

dificaciones trascendentales a nuestra Legislación del TrabSl 

jo, por las cuales, tanto los salarios mínimos corno aquéllos 

fijados en los c~ntratos colectivos, se revisan actualmente 

cada año. 

Por lo que se refiere a los salarios contractuales 

se preservó el principio de la 1 ibertad de negociación, a 
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fin de estimular la organización sindical. No obstante se 

facultó a la Comisión Na'::ional de los Salarios Mlnirnos para 

determinar, técnicamente, el deterioro del poder adquisiti

vo. La voluntad del legislador fue dG que las elevaciones 

de salarios compensen, cuando m0nos, lo que el trabajador -

pierda por el au~ento de los precios; pero que se procure,

ade111fls la mejorla econónk:u de la clase obrera. 

3.- Las Principales Formas de la Aóninistración 

Pública. 

Es importante determinar qué lugar corresponde a 

la Comisión Nacional de los Salarios Mlnimos en el engran•

je Estatal, pues se han fonnulado las siguientes interrogan 

tes: ¿La Comisión Nacional de los Salarios M!nimos, se pue

de considerar dentro de la administración central o dentro 

de la administración descentra! izada?. Si se considera co

mo fonnando parte de los organismos centralizados o descen

tra! izados. ¿Cuf¡l es la naturaleza de sus actos?. Para po

der ubicarla dentro del marce jurfdico del Estado, .. haremos 

un somero analisis tanto de la centralización como de la -

descentralización administrativa. 

a} Fórmas de Organización, 

Actualmente la organización administrativa públi

ca y social del Estado Mexicano, se presenta bajo diversas 

maneras, pero las formas a que estas pueden reducirse son -
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esencialmente dos: La Centralización y la Descentra! ización 

A dm i n i s t r a t i va s . 

Gabino Fraga, al referirse a la Centralización Ad-

mistrativa die.e que existe E.stc régimen, ... 11 Cunndo los órgs_ 

nos se agrupan colocándose unos respecto de otros en una si

tuación de depend~nci.:i tal quP. entre todos el los existe un 

vtnculo que, partiendo del órgano situado en el mtis alto gr-ª. 

do de ese orden, los vaya 1 igando hasta el órgano de tnfima 

categor!a, a través de diversos grados en los que existen --
10¡ 

ciertas facultades".-

Andrés Serra Rojas, comenta al respecto y dice que 

habra Centralización Administrativa, "Cuando los órganos se 

concentran articulados en un orden jerárquico dependiente --
11/ 

del poder central''.-

Analizando la definición de éstos dos grandes ad--

ministrativistas podemos decir que: en la Centralización los 

6 rgano s que la componen se agrupan y se colocan unos respec-

to de otros en posición de jerarqu!a, partiendo del órgano -

de mas alto grado hasta llegar el de menor nivel, estando -

siempre vinculados por el poder central. 

!J/ 

!!! 

b) La Centralización Administrativa. 

Fraga Gabino.-Derecho Administrativo.-Edit. Porrúa, $.A.
México, 1966.-Ptig. 165 
Serra Rojas Andrés.-Derecho Administrativo.-Torno 1.-Edit. 
Manuel Porrúa, S.A.-México, 1968.-Pég. 504. 
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En la Centralización Administrativa, las faculta-

des legales se concentran y se reunen en torno a una autori-

dad superior que en este caso de acuerdo con nuestra forma -

de organización pol ftica le corresponqe el Poder Ejecutivo -

Federal, en concreto al Presidente da la Rep6blica, quién -

tiene a su cargo ld administración, ocupándose de ejecutar -

las leyes federales con la ayuda de su!> colaboradores, Seer~ 

tarios de Estado y dernfis representantes de los diversos or~ 

nismos administrativos, sin que éstos tengan competencia o -

iniciativa propia para decidir. 

Serra Rojas dice al respecto que: ''f.I régimen de -

Centralización Administrativa Federal, organiza exclusivamen 

te al Poder Ejecutivo Federal, que se desenvuelve en un con-

junto de órganos superiores, que mandan en relación de estr,k: 

ta dependencia; y de órganos inferiores que obedecen las ór

denes e instrucciones de aquéllos. 

La comp 1 ej i dad de 1 a adm in i st rae i ón nos hace obse..c 

var que un número importante, pero 1 imitado de asuntos fede-

ralcs o de polftica nacional pasan al conocimiento del pri--.. 
mer magistrado. La atención de los dem~s asuntos adninlstri\ 

tivos, se entregan a los órganos que tienen facultades de~ 

cisión en grados diversos y una competencia en una escala 
12/ 

descendente de puestos burocrAticos 11
.-

111 Serra Rojas Andrés.-Ob. Clt.-P~g. 513. 
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"El régimen Administrativo Centralizado implica -

facultades, poderes o procedimientos de la autoridad adrni--

nistrativa central que le pennit:<.ln fortalecer Ja unidad y 

la uniformidad de acción de sus órq<Jnos·y son las faculta--

des siguientes: 

1 .- Facultad de mando; 

2.- Facultad de vigilancia: 

3.- Facultad disciplinaria; 

4.- Facultad de revisión¡ y 

s.- Facultad para resolver conflicto5 de 
13/ 

cornpelenc i a'.' -

Visto las caracterlsticas generales del régimen -

de la Centralización Administrativa, pasarenos a exponer a 

groso modo el régimen de la Descentralización Administrati

va que es la que mjs nos interesa y asl poder ubicar dentro 

del marco jurtdico correspondiente a la Comisión Nacional -

de los Salarios Mlnimos. 

e) La Descentralización Administrativa. 

Gabino Fraga al referirse a la Descentra! ización 

Administrativa dice que: ... "La descentra! ización, que d!a a 

dta va tomando mayor incremento en los Estados contemporá 

neos y que, en términos generales, consiste en confiar la 

Ll! Serra Rojas Andrés.-Ob. Cit. Pág. 517. 
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realización de algunu.§.actividades administrativas a órganos 

que guardan con Ja administración central una relación que -
11.¡ 

no es la jerarqula 11
.-

E.l mismo autor continúa comentando que: 11 ... EI Es-

tado tiene también encomendada la satisfacción de necesida--

des de orden general, que rc.>quieren procedimientos t~cnicos 

sólo ~¡ alcance de funcionarios que tengan una preparación -

especial. Los servicios q11e con ese objeto se organizan co.n 

viene desprenderlos de la Ad11ini~traciór. Ccntr.:il, tanto paro 

ponerlos en manos de individuos con prepnración técnica que 

garantice su eficaz funcionamiento, como pura evitar un ere-

cimiento nnonnal del poder del Estodo del que siempre se~--

sienten celosos los particulares. La forma de conseguir ese 

propósito es dar independencia a Jos servicios y constituir

les un patrimonio que sirva de base a su autonomla. Pero al 

mismo tiempo, como se trata de la realización de atribucio--

nes del Estado, ~sto no puede prescindí r del ejercicio de 

ciertas facultades respecto de la organización que establez-

ca. No serfJn esas facultades las que lleva consigo la rela

ción jer<'irquica propia de la centralización administrativa,:

pero sr, al menos las que sean necesarias para garantizar --
15/ 

la unidad del Poder Públ ico 11
.-

Andrés Serra Rojas, nos dice que: "La descentrali-

zación admin~trativa es un modo de organización mediante el 

Fraga Gabino.- Ob. Cit.- Págs. 200 y 211. 
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cual se integra legalmente una persona jurldica de derecho -

público para administrar sus negocios y realiza fines especl 

fices del Estado, sin desligarse de la orientación gubcrna--
~/ 

mental, ni de la unidad fi;ianci·~'ra del misri10 11
• 

Más adcL:inte veremos de qué elementos podemos va--

ternos para situar <l la Comisión Nacional de los Salarios Ml 

nimos, dentro del marco jurfdico del Estado. Para entender 

claramente la descentra! ización administrativa consideramos 

pertinente tratar brevemente su evolución histórica. 

La aparición de la descentré.JI ización como forma de 

organización administrativo es un hecho que data desde hace 

muchos años, y representa una de l<Js formas principales del 

proceso evolutivo del Estado. Su desenvolvimiento no puede 

considerarse como un suceso simple dentro de las institucio-

nes jurldicas, sino más bien de una gran trascendencia, pue~ 

to que ha venido a transformar profundamente las relaciones 

internas que tradicionalmente han mantenido entre sr los ór-

ganas del Estado. 

Es principalmente la teorla clásica de J¿¡ división 

de poderes, asf como la correlativa estru:tura de los gobier -

nos representativos inspiradas on el la, las que han sufrido 

una importante transfonnación. 

El individualismo, se recordará que consideraba al 

individuo corno fundamento y fin de todas las leyes y de las 

!§¡ 
Serra Rojas Andrés.-Ob. Cit.- P~g. 597. 
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relaciones morales y pal fticas, establecía que el interés -

personal, basico estimulo de la iniciativa y acción indivi-

dual, era el factor preponderante del progreso social, y que 

dicho progreso se ¡ria desenvolviendo.en adecuado equilibrio 

al existir un ambiente de libre concurrencia. En esa forma, 

era necesario dejar ci cada quién que ::;e desarrollará libre-

mentc, persiguiendo su interés personal sin otra 1 imitación 

que el no impedir a los demeis la misma libertad. 

El 1 ibera! i smo, como doctrina económica, hace ver 

a los hombres que el mismo interés individual sirve de freno 

y de regulador a las fuerzas económicas para lograr el bie-

nestar social y que, en consecuencia, es necesario dejar 

actuar 1 ibrernente a la iniciativa privada sin ser detenida -

en modo alguno por los gobernantes. De aht su fonnula pro-

clamada en la célebre y conocida frase de "Laissez faire, --

1 a i sses passer". 

Estas ideas 1 ibera! istas apoyadas en el individua

lismo configuraron la mayor fa de las estructuras poi fticas -

de la época que se inició en los principios del siglo pasado. 

El Estado debfa abstenerse en lo absoluto de toda Ínterven-

ción en el orden económico; su misión primordial tenfa que -

circunscribirse a garantizar el derecho y la 1 ibertad de los 

individuos procurándoles una seguridad interior y exterior -

sin rcstringtrseles su 1 ibertad en beneficio de cu~lquier -

otro objetivo. 

Se comprende as!, como a ra!z de la crisis del in

dividualismo el Estado se transforma interviniendo di recta--
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mente en las relaciones sociales y económicas, adoptando ya 

en esa forma su verdadero carácter de gran regulador y org2 

nizador de la sociedad. Al ampliar su radio de acción consQ 

cuentemcnte aumentó su actividad, cuyo contenido con todi'ls -

aquellas U1;c0s, operaciones o L':ibo,·cs que le incumbe reali-

zar de acuerdo con sus propias facultades, y que en la doc--

trina del derecho adminisi:rnLivo se les denomina atribucio--

nes del Estado, que s~ han llegado a clasificar en relación 

precls~n~1t~ con la intervencion del Poder PQblico en la es-

fera de acción de los particulares, en las siguientes categ.Q. 

rr as: 

a) Atribuciones del Estado para reglamentar la 
actividad privada; 

b) Atribuciones que tienden al fomento, 1 imit~ 
ción y vigilancia de la misma actividad, y 

c) Atribuciones para substituir total o parcial 

mente a 'a actividad de los particulares o -
para combinarse con el la en la satisfacción 

de una necesidad colectiva. 

Respecto a las dos primeras categortas, interviene 

con su potestad regulando y coordinando la actividad privada, 

pero siempre persiguiendo que ésta se desenvuelva sin perjuJ. 

cio del interés general al que coloca por encima del indivi-

duo. Para el lo limita la acción de los particulares, dicta 

nonnas de carácter imperativo e irrenunciable, de las que, -
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entre otras, estan principalmente las que se refieren a la -

protección de las clases débiles en general; fomenta y ayuda 

por distintos medios, para corrcgi r las desigualdades que --

crea la lucha econórnica; ejercita oivcrsos sistemas de con--

trol a efecto de lograr el equilibrio social y económico. 

Por lo que toca a 1~ tercera catcgorfa, ha de de--

cirse que el Estado por las nuevas circunstancias de que se 

ha hablado, interviene enérgicumcnte rompiendo la armonfa --

funcional establecida en un principio por el régimen indivi-

dualista entre los tres poderes públicos de la teorfa clási-

ca de Montcsquieu, siendo principalmente el ejecutivo el que, 

al sufrí r un mayor grado consecuencias de esta transfom1a --

ción, provoca la inannonfa y el desequilibrio del sistema -

toda vez que dicho poder al ser indicado por su misma natur,$l 

leza administrativa para realizar las nuevas atribuciones de 

esa lndole, lógicamente aumenta en enom1e proporción la órbl 

ta de su actividad, lo que le hace adquirir una anormal pre· 

ponderancia respecto de los otros dos poderes que ya quedan 

casi imposibilitados para mantener aquel control recfproco ~ 

de frenos y contrapesos establecidos por la cT~sica teoría. 

En efecto la esfera de la administración se tornó 

cada vez rn~s arnpl ia como consecuencia natural de la cxten 

sión creciente de las atribuciones del Estado, al que fue 

impulsado por las circunstancias a dar atención a un sinnúm~ 

ro de grandes e importantes servicios públ leos de diversa rn 

dole e incluso, como una defensa social, a promover empresas 

.......... ---·-·~-



so 

de caracter industrial y otras que entraRaban servicios de -

interés general, crenndo para el lo, en algunos casos, monopQ 

lios oficiales. 

Claro esta, que c.ntc esos irnpcrnntes problemas, el 

Estado hubo de preocuparse ¡mr crear nuevas fonnas jurídicas 

para resolverlos, siendo asl como se concibe la descentra! i

zaci6n surgiendo en manera principal la descentralización -

por servicios ptíbl icos y sociales como el sistema rnéís propio 

y avanzado para tratar de solucionar adecuadamente la cues-

tión de los servicios aJn1inisLréJLivus. 

Realmente este sistema se condiciona y adapta al -

nuevo estado de cosas que habla provocado la evolución econ~ 

mica y lograr aminorar los consecuentes problemas que se pl-ª1 

tearon al Estado. Con la creación de instituciones autónomas 

que, como se sabe, son las. formas en que se real iza el régi

men de la descentra! ización desap:¡n:n:! en 9ran parte el probl,g 

ma de aspecto administrativo, toda vez que dichos órganos -

vienen a descargar al Poder Ejecutivo de funciones importan

tes. El problema polftico también se reduce, puesto que ese 

mismo poder dispersa sus atribuciones y facultades entre los 

establecimientos públicos, cuyo número es susceptible de au

mentar según lo requieran las necesidades y, por lo que toca 

al problema económico, estos nuevos organismos con su espe-

cial estructura, adecuadamente pueden realizar actividades -

de diversa índole librando así al Estado de las crf ticas que 

se enderezaron en su contra, consistentes en la incapacidad 

que siempre observó para administrar sus empresas utilizando 

los métodos burocrflticos de los órganos poi fticos. 
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Asi pues, la causa principal del nacimiento de la 

descentra! ización la determina fundamentalmente el cambio -

que se opera en el ambiente soc:i.::il y económico. Esto se C:2S. 

pl lea dada la correlación que existe (;mtre la evolución ecQ 

nómica y la jurldica. 

La creación de las in&tituciones descentralizadas 

pronto se extendió en la mayoría de los Estados modernos, y 

as! fue aumentando su número a través del tiempo, llegando 

a constituir su conjunto una parte por dem~s interesante -

dentro de la org;mización administrativa, la cual, como se 

ha tratado de explicar, ha experimentado una profunda tran~ 

fonnación imprirniendo un aspecto nuevo y diferente de la --
..... 

estructura misma del Estado y las relaciones mantenidas en-

tre esos órganos. 

Fijando el concepto, se puede decir que la deseen 

tralización administrativa es un sistema que permite al Es-

tado real izar servicios públ leos y sociales por medio de --

organismos, que funcionan fuera del sistema de jerarquiza -

ción propia del régimen centralizado, dotados de personali

dad y patrimonio y que gozan, por tanto, de autonomfa fren

te a la Administración Pública, la cual sólo ejerce sobre -

ellos una determinada tutela para conservar la unidad del -

poder. 

¿Cuáles son los elemeritos que la caracterizan?. 

La realización de un servicio público o so 

cial, que el organismo queda desvinculado del régimen de la 
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administración central, fuera de la jerarquización; que el 

propio Estado dota a estos organismos de personalidad jurl

dica y patrimonio, quedando óste separado del presupuesto -

general estatal y los organismos gozan de autonomia frente 

a lfl administración cer1tral, la que sólo los cantrola o tu

tela a fin de conservar la unidad del poder. 

4.- Naturaleza de la Comisión Nacional de los 

Sal arios M t ni mo s. 

Una vez expuestas las caractertsticas fundamenta

les tanto de la Concentración como de la Descentralización 

Administrativa, y confrontando uno y otro régimen de la ad

ministración pública. podemos dcduci r que al an.:ilizar las -

funciones de la Comisión Nacional de los Salarios Mfnimos,

nos damos cuenta que esta inst i lución del Estndo es un org.Q 

nismo descentra! izado de servicio social, ya que su función 

esta destinada a proteger a una clase social, como son to-

dos los asalariudos, todos los trabajadores que tienen un 

oficio o trabajo especial, o los que laboran en áreas urba

nas y a los que trabujan en el campo, a todos aquel los que 

perciben un salario mlnimo general del campo o mtnirno prof~ 

sional a cambio de la prestación de un servicio, para él los 

fue creado este organismo que los tutela y los protege con

tra la explotación de la clase empleadora. 

Algunos administrativistas y estudiosos de lama

teria aún no han distinguido las instituciones descentra! i-



53 

zadas que nt iendcn los servicios públicos y las que atienden 

servicios sociales, por lo que confunden ambos organismos -

diciendo que todos han sido constitufdos para realizar fun--

En la actualidad la organización administrativa --

del Estado Conternportinco, frecuentemente requiere evolucio--

nar hacid nueva:. proyi:cciones para que su función administrí! 

tiva vaya acorde con las neces;d~dcs sociales que cada dla 

se presentan al Poder Central para que sean atendidas y cu--

yos beneficios 1 leguen a las esferas soC:aics que más nE:cesl 

tan de la protección del Estado. 

El Maestro Trucba Urbina, en su tratado "Nuevo Oe-..... 

recho Administrativo del Trabajo", hace una bri liante exposl 

ción de la Problemtitica de la Descentralización Administrat.i 

va Social, la cúal consideramos prudente transcribí r por dos 

razones esenciales: 

a) Porque su exposición merece ser reconocida por 

todos los aáninistrativistas, y darle mayor 

auge a esta nueva rama de la administración 

del Estado. 

b) Los estudiosos de la materia deben ocupürse -
con mayor interés de éstos organismos sociales, 
ya que auguran nuevos horizontes para la vida 
pública del México Contempor~neo. 

"En la Organización Administrativa del Trabajo, el 

Estado conforme a nuestra Constitución Polltica, es persona 

de derecho público con funciones públicas y sociales que le 
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encomiendan las leyes fundamentales y reglamentarias de ca

racter politice y social; funciones a las que nos hemos re

ferido en otra pt:Jrte de esta obra, invocando los tc.•:tos le

gales, asi como la realidad pol ltlco-social de nuestro régl 

men, presentando la tcorta de la triple personal idacf del E~ 

tado co1no persono de derecho púbiico, privado y social. 

La administración ejerce funciones públicas y so

ciales que han sido ya delimit.:Jclils, de rn<Jner;:i que la deseen 

tralización administrativa pt.'iblica opera mediante la facul

tad del Estado, GO~~ persona jurídica de derecho oúbl ico, -

para trasmitir a organisrnos diversos de los estatales fun-

cioncs de servicios pt.'1bl icos, por ejelllplo: Cc:iininos y Puen-

tes Federales de Ingresos y Servicios Conexos y otras instl 

tuciones de este tipo; pero tratándose de la descentraliza

ción administrativa social, para administrar servicios so-

cialcs, es función del Estado político a través del Poder -

Legislativo, dictar leyes en relación con dichos servicios 

y crear organismos descentra! izados del poder público y del 

social y que por lo mis1no tienen carácter de autoridades, -

corno institucione'..; desccntr«:ilizadas de arnbos poderes, con -

funciones ejecutivas fiscc:iles, aunque las propias leyes im

plfcitamcntc reserv<m al Poder Ejecutivo Federal facultades 

de mando en relc:ición con dichas instituciones. 

La descentra! ización administrativa de organi~nos 

de naturaleza social no ha sido estudiada por nuestros adn~ 

nistrativi5tas ¡,úblicos, en rc:iz(Jll de que es materia que no 
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les incumbe, por lo que los pro y contras respecto a la des

centralización de los establecimientos públicos, resulta 

inobjetable que corresponde al dominio del derecho plíbl ico -

administrativo; pero por lo que atañe.a la descentra] izaclón 

de institutos de servicio social que crean las leyes regla-

mentarias del artículo 123 constitucional, en relación con -

las fracciones XI 1 y XXIX del apartado "A" y XI del apartado 

11 811
, la descentralización se comprende en el derecho admini~ 

trativo social, independiente111ente de que el fundamento de -

la descentralización expreso en la ley, tanto por lo que se 

refiere al aspecto público como al social, se encuentrn en -

la fracción XXXI del apartado 11 A11 del mencionado precepto -

constitucional que determina de jurisdicción federal los.~-

asuntos relativos a "empresas que sean adrninistradas en for

ma directa o descentralizada por el Gobierno Federal. 

Precisamente, a pe~ar de la disposición constitu-

cional sobre descentralización, los administrativistas públl 

cos no perciben la diferencia que media entre la descentrall 

zación de institutos públicos y de institutos de previsión -

social, cuyas funciones son totalmente distintas y~confunden 

los establecimientos públicos con los establecimientos socis 

les para efectos de la descentra! ización¡ sin embargo, insi_i 

timos en la diferencia de unos y otros fundéndonos en el con 

cepto de servicio público es distinto del concepto de servi

cio social: El scrvico público se presta a toda la comunida~ 

en tanto que el servicio social se concreta exclusivamente a 

la tutela de una clase social, como es la clase trabajadora. 
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No obstante, la ley del Seguro Social, en su articulo So. -

declara enfaticarncnte que el Instituto Mexicano del Seguro 

Social es un organismo p~bl ico, cuando constitucionalmente 

es un organismo de previsión social. 

Por otra parte, la ley que crccJ al Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-

tado también declara crróncé.lmente que dicho instituto 11 ten

drti el carácter de organismo ptíbl ico descentra! izado con -

personalidad _jurldica y p3trimonio propios. 

la confusión del legislad0r no fue advertida por 

los admini strativi stas públ ir.os, y a el lo se debe que en -

sus tratados incluyan como organismos descentralizados del 

poder pGbl ico a los mencionados institutos de previsión so

cial. 

La descentralización administrativa no es una no

vedad en los regimenes pollticos, pues en casi todos los -

paises del mundo y en el nuestro nos encontramos con insti

tuciones o establecimientos descentralizados del poder pú-

blico y aunque no se les da el carácter de autoridades, sin 

embargo, en materia fiscal se les otorga la facultad econó

mica-coactiva que es propia y caracterlstica de la autoridad. 

Ahora bien, por lo que respecta a los institutos de previ-

sión social, los adrninistrativistas públicos los incluyen -

en sus tratados indebi darnente, pues deben de tornar en cuen

ta que el servicio que prestan estos institutos no tienen -

car~cter público como ya lo dijimos renglones arriba, sino 
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que se trata de un servicio social para los trabajadores, p.Q 

ro tenernos que admitir forzosamente 1 a dcsccnt ra 1 i zac i ón ad-

ministrativa de los organi~nos de previsión social, porque -

.en esta fonna el poder público les otorga fuerza pública que 

resulta superior a sus actividades sociales. Asf nace la --

nueva tcorfa de Ja descentralización administrativa social -

que procl.Jmarr.os, aun cu;¡ndo no exista una autoridad social. -

con fuerza ajecutiva que designe a los directores de estos -

organismos, sino que es el propio Presidente de la República 

el que hace las designaciones, pero el poder póblico que le 

da el Ejecutivo Federal no puede desvirtuar los preceptos de 

la Constitución que consideran a dichos organismos como de -

previsión social, distintos de Jo5 institutos o empresasCle 

otra naturaleza encuadrados dentro del campo del derecho pú-
17 / 

blico administrativo, pues ejercen actos de autoridad".-

!ZI Trueba Urbina Alberto.-Nuevo Derecho Administrativo del 
Trabajo.-Tomo 11.-Edit. Porrúa, S.A.-México, 1973.- Pégs. 
901, 902 y 903. 
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La primera ley que institucional izó y dió encuadri! 

miento legal a los organismos descentra! izados fue la de 31 

de diciembre de 191~7, derog¿¡da el 23 de diciembre de 1965, -

publicada en el Di~rio OficicJl del 4 de enero de 1966, sien

do abrogada y dero9adcJ por lcJ üctucJl ley pu1·a el contra! por 

parte del Gobierno federal de lo~; Orc¡<mismos Descentraliza-

dos y E111presas de Pa1·ticiración Estatal del 29 de dicienbrc 

de 1970 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

31 de diciembre del mismo afio. 

El articulo 2o. de esta ley determina que se consl 

deran organí smos dcscent ral izado~• las personas morales crea

das por Ley del Congreso de la Unión o Decreto del Ejecutivo 

Federal cualquiera que scu la forma que adopten y siempre y 

cuando su patrimonio se constituya total o parcialmente con 

fondos o bienes federales o de otros organismos descentrali

zados, asignaciones, subsidios, concesiones o derechos que -

le aporte u otorgue el Gobierno Federal o con el rendimiento 

de un impuesto especifico además de que su objetivo o fines 

sean la prestación de un servicio pübl ico o social, Ja explQ 

tación de bienes o recursos propiedad de la Nación, Ja inve2 

tigación cient!fica y tecnológica o la abtención y aplica -

ción de recursos para fines de asistencia o seguridad social. 

Si la Comisión Nacional de los Salarios Mlnimos 

fue creada por Ley del Congreso de la Unión al reformar y 

adicionar las fracciones VI y IX del articulo 123 Constitu-

cional y consecuentemente Ja Ley Federal del Trabajo, refor

mas y adiciones publicadas el 21 de noviembre y 31 de diciem 
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bre de 1962 er. el Diario Oficial de la Federación. Si la -

Conoisión Nal.ionnl tiL~nc as:gn.:ido un subsidio otorgado por -

el Gobierno Fede1al (R&1,10 XIV), ;•d1;1n.~is de que su objetivo o 

finalidad es cmincntcnicntc cfo CcJrtlct.cr social, rc'.;ulta ser 

un 6r·gano estatal descentrolizado de servicio socié:l. 

Se debe t.JmhiL~n t:omar en cn11,,idc1·ación que la Co· 

misión Nocional adcm.'J~ de realizar un servicio de caracter 

social, su competencia cst.'J 1 imitada o real izar estudios e 

investigaciones que la conducen a fijar los salarios mlni

mos legales. Goz,1 de outonomfa paru rc<Jl izar dichos estu

dios, está dotada de personalidad jurldica por hober sido 

creada en virtud de un acto leqislativo y existt~ un control 

por parle del Gobierno Fcd(~ral, de los organismos descen-

tralizado~; y empresas de participación C';tatal, que se 

ejercita por· conducto de la Secretaria del Patrimonio Na-

cional al someter a la consideración del Presidente de la 

República, cycndo el parecer del Secretario del Trabajo y 

Previsión Social, si~npre y cuando la Con1i sión no cumpla -

con sus fines u objeto social, o cuyo funcionamiento no -

sea ya conveniente desde el punto de vista de la econom!a 

nacional o del interés pühl ico. Por esta razón la frac--

ción 111 del articulo 553 de la Ley Federal del Trabajo, • 

confiere el deber al Presidente de la Comisión Nacional de 

los Salarios MlninHh para informar periódicamente al Secr.Q 

tario del Trabajo y Previsión Social, de las actividades -

de la Comisión. 
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Cuando la Comisión Nacional practica y realiza in-

vestigacione; y estudios para fijar los salarios mlnírnos, se 

est~ en presencia de una actividad ttpicamcnte administrati-

va. 

En la Ley Federal del Trabajo, existen articulados 

que determinan su función jurisdiccional. 

Cuando la Corni sión Nacionul díctu resolución fijan 

do los salarios mlnirnos legales, ordena su publicación y se 

publica en el Diario Oficial de la Federación, se esta en --

presencia de un acto eminentemente legislativo, de donde se -

deriva ~u caracter de autoridad administrativa que dispone -

del poder de mando y de fuerza púb l i e.a, además que su autong 

mía le da l ibert.:id paru tomar detcr"nÍnaciones y actuar por -

si misma, pero sin facultad de ejecución y.:i que el Titulo --

Once de la Ley Federal del Trabajo qtie se refiere a las autQ 

ridadcs del trabajo y servicios socia:es, en el arttculo 523 

se dice que la aplicación de l<1s nomia~· de trabajo, compete 

en sus respectivas jurisdicciones: 

1 .- A la Secretarla del Trabajo y ~revisión Social 

11.- ·A las Secretarías de Hacienda y Crédit0 Públi
co y de Educación Pública. 

! 11 .- A las Autoridades de las Entidades Federativas 
y a sus Di rece iones o Departamentos de Trabajo. 

IV.- A la Procuradurla de la Defensa del Trabajo. 

V.- Al servicio Público del Empleo. 

VI.- A la Inspección del Trabajo. 
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VI l.- A las Co~lslones Nacional y Regionales de los 
Salarlos Mfnimos. 

VI 11 .- A la Comisión Nacional para la Participación 
de los Trabajadores en las Utilidades de las 
Empresas. 

IX.- A las Juntas Federales y Locales de Conci Ila
ción. 

X.- A la Junta Federal de Conci 1 iación y Arbitraje 

XI.- A las Juntas Locales de Conciliación y Arbitrs 
je. 

X 1 1. - A 1 Jurado de Responsab i 1 i dades. 

Si la Comisión Nacional estuviera integrada exclu

sivamente con Representantes de los Trabajadores y Patrones .... 
y dictar~ resolución, ésta tendrfa que legalizarla la autor! 

dad correspondiente en representación del Jefe del Ejecutivo. 

Pero al tener un representante del Gobierno, designado por -

el Presidente de la República, que en el caso de la Comisión 

Nacional es el Presidente de la misma que a la vez es el Pr~ 

sidente del Consejo de Representantes, esta representando al 

Ejecutivo Federal y al ordenar la publicación en el Diario -

Oficial de la Federación la resolución o resoluciones que --

emite tienen la naturaleza de actos Legislativos, ésto es, -

son Leyes con sus atributos de generalidad, impersonalidad 

y coercibilidad. 

En el apéndice al Tomo LXXVI, de la quinta época -

Pá~¡. 289 del Semanario Judicial de la Federación, se dice -

que el término autoridades, para los efectos del amparo, com 
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prende a todas aqu~l las personas que disponen de la fuerza -

pública, en virtud de circunstancias, ya legales, ya de he--

cho, y que, por lo mismo, estan en posibi 1 idad material de -

obrar como individuos que ejerzan actos públicos por el he-

cho de ser pública la fuerza de que disponen. 

El articulo 11 de la Ley de Amparo en vigor dice -

que autoridad responsable ~s la que dicta u ordena, ejecuta 

o trata de ejecutar la Ley o el acto reclamado. 

En la sesión permanente dci Consejo de Representan 

tes de la Comisión Nacional para el Reparto de Utilidades, -

del 10 de diciembre de 1963, el C. Licenciado Hugo B. Mar -

gain Presidente de la Comisión dijo entre otras cosas lo --

siguiente: 

Esta Comisión es una autoridad que nace de la Con~ 

titucion y pienso al ver a los seRores Representantes del 

Sector Trabajador que ellos aqut no son trabajadores, sonª.!:!. 

toridad. Cuan volteo a ver a la Representación Patronal se 

me antoja que aqul ellos no son patrones, son autoridad. So· 

mos autoridad porque estn Comisión es la única encargada de 

resolver. ¿O quiza, va a resolver otro organismo? No. La -

Constitución dice que esta Comisión resolvera el porcentaje 

mencionado. 

Estas mismas ideas pueden aplicarse trat~ndose de 

la Comisión Nacional de los Salarios Mlnimos para afirmar C-ª. 

tegóricamente que es autoridad y la resolución que emite al 

fijar Jos salarios mlnimos leg.Jles es una Ley. 
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C A P 1 T U L O CUARTO 

INTEGRACION DE LAS COMISIONES NACIONAL Y REGIONALES 
DE LOS SALARIOS MINIMOS 

1.- Observaciones Preliminares 

6l1, 

A fines del año de 1962 se refom1ó el articulo 123 

Constitucional en diversas fracciones de $U apartado "A". -

En ese mismo año se reformó la Ley Federal del Trabajo para 

hacer congruente el articulado respectivo con la reforma al 

mencionado articulo. 

Por lo que se refiere a los salarios mfnimos lega

les, se modificó el tlmbito espacial de su vigencia, se sustl 

tuyeron las autoridades encargadas de su fijación y se agre

gó un nuevo tipo de salarios, los salarios mfnimos profesio

nales. 

En casi tres décadas de aplicación de los salarios 

mfnimos, se habfn seguido un sistema de fijación por munici

pio subordinadas a la Junta de Conciliación y Arbitraje de -

cada Estado. 

Los salarios por municipios, se habla previsto que 

los fijaran comisiones especiales para cada municipio subor

dinadas a la Junta Central de Conci 1 iación y Arbitraje de -

cada Estado. 
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Estas juntas funcionaron hasta 1962 bajo las órd~ 

nes de los gobernadores de lus Entidades Federativas y bas.2 

das en simples apianes de representantes empresariales y 11 

deres de trabajadores, sobre las cuales siempre se imponfa 

la autoridad del Ejecutivo Estatal, fundad¿¡ mtis bién en crl 

terios poi lticos que socioeconómicos. 

La iniciativa presidencial de 1962 recogió las e~ 

periencias negativas de las fijaciones anteriores y se esta 

bleció en iugar de fijación por municipios, la fijación por 

zonas económicas, más acordes con el desarrollo del pals. 

Consecuentemente, se estimó necesario modificar, 

junto con la vigencia territorial, el procedimiento de fij.s.t 

ción y autoridades encargadas de aplicarlo, conservando el 

sistema de integración tripartita, a través de una Comisión 

Regional por cada zona económica salarial y la Comisión Na

cional, a nivel nacional. 

2.- Integración de la Comisión Nacional de los Sa 

!arios Mlnimos. 

La Comisión Nacional funciona con tres órganos 

principales que son: la presidencia, el consejo de represen. 

tantes y una dirección técnica. 

a).- El Presidente de la Comisión. 

El Presidente de la Comisión Nacional es designado 

por el Presidente de la República y debe ser: mayor de 35 

años, con titulo de licenciado en derecho o en economfa y 
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haberse distinguido por estudios de derecho del trabajo y -

económicos. Tiene atribuciones de dirección de los trabajos 

de la Comisión Nacional y de vigilancia del foncionarniento -

adecuado e integración de las comisiones regionales. Dentro 

del Consejo de Representantes, que también preside, tiene la 

representación y voto del gobierno. La Ley establece que e~ 

ta representación contar::i adcmtis con dos asesores, licencia

dos en derecho o en economln, con voz infom1ativa dentro del 

Consejo, nombrados por el Secretario del Trabajo y Prevlsión 

Soc i u 1 • 

b).- El Consejo de ReprP.sentantes 

El Consejo de Representantes est~ integrado con un 

representante del gobierno federal, que en este caso es el -

propio Presidente de la Comisión y por representantes propi~ 

tarios y suplentes de trabajadores y patrones, en número 

igual, no menor de cinco, ni mayor de quince, electos para -

un periódo de cuatro a~os ~or trabajadores sindical izados y 

patrones, de acuerdo con la convocatoria previa que para tal 

efecto publique la Secretarla d~l Trabajo. La convocatoria 

respectiva ha dispuesto la elección de nueve representantes 

propietarios, con sus suplentes, de los trabajadores y otros 

tantos de los patrones, q~e representan a las principales 

actividades económicas que bajo este número se encuentran 

clasificadas. 

El Consejo de Representantes es el órgano maximo -

de deliberación y resolución, que tiene a su cargo aprobar -
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Jos salarios mfnimos legales para cada una de las zonas eco

nómicas, aprobar la di-Jisi<rn del territorio en tales zonas, 

as! como l,1s mod!ficaciones en l;:i integración por municipios 

de las n1isrnas, que resulten procedentes y necesarias. Tam--

bien aprueba e! Plan de Trabajo de la Di rece ion Técnica y --

tiene atribuciones para realizar di rectamente las investiga-

ciones y estudios antes de revisar, modificar o aprobar las 

resoluciones que hubiesen emitido las Comisiones Regionales, 

asf también solicitar de la Dirección Técnica investigacio--

nes y estudios complementarios o µord desi!llldr comisiones de 

técnicos para investigaciones o estudios especiales; fijar -

los salarios mlnimos generales y profesionales en las zonas 

económicas en que no hubieren sido fijados por las Comisl1'-

nes Regionales. 

e).- La Dirección Técnica de Ja Comisión Nacional. 

La Dirección Técnica se integra con un Director -

nombrado por el Titular de la Secretarla del Trabajo y con -

el número de asesores que nombre la propia Secretarla, asl -

-como asesores técnicos auxiliares designados por los repre--

sentantes de los trabajadores y patrones en el número que d~ 

tennine también la propia Secretarta del Trabajo y Previsión 

Socia 1. 

Este órgano técnico de la Comisión Nacional tiene 

dos grupos de funciones, unas conectadas con la división del 

territorio en zonas económicas para efectos de salarios mini 
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mos y otras relacionadas directamente con los salarios mlni

rnos legales. 

En e 1 primer grupo, 1 a O i rece i 611 T Ccn i ca ti en e a -

su cargo real izar los estudios técnicos par~ la división de 

la República en zonas sulariales, mediante 10 fonnulación de 

un dictamen y su sometimiento al Consejo de RcpresentantEs, 

tainhién puede proponer al Consejo de Representantes modific-ª. 

e iones a las zonas económicas, si empre que existan ci rcuns-

tancias que las justifiquen. 

En el segundo grupo, la Dirección Técnica debe --

practicar las investigaciones y realizar los estudios neces'ª

rios y apropiados para que las comisiones region<Jles y el -

consejo de representantes puedan fijar los snlarios mlnimos, 

también debe determinar las condiciones económicas generales 

de la Repobl ica y de las zonas, incluidas las condiciones -

del mercado, la clasificación d(:: actividades de :oda zona, -

el costo de vida por forní 1 ia, en consideración del presupue~ 

to indispensable para la satisfacción de las necesidades fa

miliares de orden material y las de carácter social y cultu

ral, en las primeras de éstas la ley enuncia a tftulo ejem·

plificativo la habitación, menaje de C<lsa, alimentación, ve~ 

tido y transportes; en las segundas menciona también por vla 

de ejemplo, la concurrencia a espectáculos, práctica de de-

portes, asistencia a escuelas de capacitación, bibliotecas y 

otros centros de cultura, asl corno las relacionadas con la -

educación de los hijos. Publ icor regularmente las fluctua--
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ciones ocurridas en los precios y sus repercusiones sobre el 

costo de la vida, para cada una de las zonas económicas a 

que se refiere la fracción 111 del articulo 557. Resolver -

previa orden del Presidente, las consultas que se le fonnu--

len en relación con las fluctuaciones de los precios y sus -

repercusiones en el poder adquisitivo del salario. 

Las disposiciones relativas prevén que la Dirección 

T6cnica tendrti facultades par;:i solicit<Jr infonnes y estudios 

de instituciones oficiales, federales o estatales y de las -

particulares que se ocupen de probler.ias económicos, institu· 

tos de investigaciones sociales y económicos, camaras de co· 

rnercio, de industria y otras instituciones semejantes. 
... 

Asimismo, para habil ltar a las Comisiones Regiona-

les a que cumplan su cometido, la dirección técnica debe ela. 

borar un infonne para cada zona económica, que contiene el -

resumen de las investigaciones y estudios realizados tanto -

por la Dirección como por trabajadores y patrones. 

3.- Integración de las Comisiones Regionales. 

Para cada zona económica en que se dividió el te--

rritorio nacional se estableció una comisión regional, con -

representantes electos en fonna di recta por trabajadores y -

patrones para un periódo de cuatro años y un representante -

gubernamental designado por el Secretario del Trabajo y Pre-

visión Social, previa consulta con los Gobernadores de los -
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Estados, con jurisdicción en la zona de que se trate, quién 

actúa corno presidente de la comisión regional. Los repre-

sentantes e! los empresarios y de los trabajadores deben -

ser en número igual, no menor de dos ni mayor de cinco, con 

sus respectivos suplentes, electos conforme a la convocato

ria que expida lo Secretarla del Trabajo con la debida antl 

cipación a elección. 

La Ley prevé que los representantes de trabajado

res sean electos por trabajadores sindical izados, o por trA 

bajadores libres, cuando no haya sindical izados en la zona 

respec t i va. 

La Secretarla del Trabajo y Previsión Social ha -

establecido dentro de la convocatoria la elección de tres -

representantes de trab¿¡jadores propietnrios y tres represen 

tantes patronales propietarios con sus respectivos suplen-

tes, que representen a las actividades económicas primarias 

corno son: agricultura, ganader!a, silvicultura, caza y pes

ca; secundarias tales como: las industrias; y terciarias -

que son: comercio, servicios y transportes. 

Las Comisiones Regionales, se integran al mismo -

tiempo que el Consejo de Representantes de la Comisión Na-

cional, el primero de julio de cada cuatro a~os. 

Las Comisiones Regionales tienen a su cargo las -

siguientes funciones que la Ley les asigna. 

Determinar, en la primera sesión su forma de tra

bajo y la frecuencia de las sesiones; conocer del informe -
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que someta a su consideración la Dirección Técnica de la Co

misión Nacional; practicar y real izar directamente investigS! 

ciones y estudios que juzguen conveniente, antes de dictar -

resolución; fijar los salarios mfnimos generales y profesio

nales de su zona y som1:!ter su resolución ai Consejo de Repr~ 

sentantes de la Comisión Nacional; además infonnar a la Com.!. 

sión Nacional cada quince dlas, el desarrollo de sus activl· 

dades. 



CAPITULO QUINTO 

FUNDAMENTO ECONOHICO PARA LA FIJACION 
DE LOS SALARIOS MINIMOS LEGALES 

1 - Observaciones Preliminares 

73. 

La Ley Federal del Trabajo establece, con base en 

los preceptos de la Constitución Polltica de nuestro pals, -

los diver::.o::. elemento::. que lo::. trdliajadore~, empleadores y -

gobierno deben tomar en consideración al 1 levarse a cabo las 

fijaciones de los salarios mlnimos; as! también establece -

los procedimientos a que deben ajustarse las Comisiones Ma-

cional y Regionales a fin de que puedan llegar a su máximo -

objetivo que es el de emitir su dictamen fijando los salarios 

mfnimos, los cu~les tornan carácter coercitivo dentro del ma.r 

co jurtdico establecido al ser publicados en el Diario Ofl-

cial de la Federación. 

La Comisión Nacional ha establecido un sistema pa-. 
ra la fijación de los salarios mlnimos, que le permite tener 

un amplio conocimiento de los problemas relacionados con las 

actividades económicas y con el nivel de vida de los trabaj-'I, 

dores de las diversas zonas salariales en las que se ha dlvl 

dido el pa!s para tales efectos. 

Las fijaciones de salarios correspondientes para -

cadá zona, por las Comisiones Regionales y la Comisión Nacig 

nal, toman corno fundamento las investigaciones, estudios y -
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encuestas que los factores de la producción y gobierno hayan 

real izado, tomando en cuent.:i cJdemt1s, el Informe de la Di rec

ciOn Técnica que en cada fijación se claborcJ previamente pa

ra cada zona económica, de acuerdo con lo estatuido por la -

propia Ley. 

El Informe referido coqtiene los resultados de las 

investigaciones, estud;os y encucst.:is realizado~ por la Di-

rección Técnica de la Comisión Nacional, por las Comisiones 

Regionales y por diversas dcpcndcncios del Gobierno Federal 

y Estatal, en consideración a los scílalamicntos establecidos 

por el articulo 562 de la Ley Federal del Trabajo, cuyos te.2S, 

tos son los siguientes: 

1. Las condiciones económicas generales del pa!s 

y de cada una de las zonas económicas en que se haya dividi

do el territorio nacional con este propósito. 

2. La clasificación de las actividades de cada -

una de las zonas económicas. 

3. El costo de vida por familia. 

4. El presupuesto indispensable para la satisfac

ción de las necesidades de la familia de un trabajador en -

los términos señalados por la Constitución y la propia Ley -

Federal del Trabajo. 

5. Las condiciones económicas de los mercados con 

sumidores. 
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La fom1a en que estos elementos son tomados en 

cuenta por et Consejo de Representantes de la Comisión NaciQ 

nal de los Salarios M!nimos, es la siguiente: 

a) 11 Et elemento bflsico que sf! torna en cuenta para 

la fijación de los salarios est~ constituido por el costo de 

la vida, medido, en forma indirecta a través de los indicadQ 

res del movimiento de los precios. Dicho en otras palabras 

el interós primario del Consejo de Representantes radica an 

una protección mfnima del poder de compra de los trabajado-

res que estan sujetos a estos salarios. 

b) Un segundo elemento esta constituido por el'·-

presupuesto de satisfactores y servicios a que se refiere la 

Ley, que penniten la satisfacción de las necesidades baslcas 

de un trabajador y de su famtl ia en el orden material, so -

e i a 1 y cu 1 tura 1 • 

La representación gubernamental en el Consejo de -

Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Hfni

mos, estima que este concepto señalado por la Ley, es esen-

cialrnente din~rnlco, y es aquel a través del cual los trabaj,Sl 

dores pueden no solo mantener su poder de compra sino partl· 

cipar también de alguna manera en los beneficios del desarr.Q 

1 lo, ya que de otra manera estarfan sujetos, en fonna perma

nente, sin ninguna posibilidad de mejorfa, a las condiciones 
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de vida a las que no han podido tener acceso de$de que se --

inició la fijación de los salarios mínimos bajo el nuevo or

denamiento legal hace trece aílos. 

e) El tercer elemento que se toma en cuenta para 

la fijación, es un resultante de la apreciación conjunta de 

las condiciones económicas generales del pals, de las de ca-

da zona en particular, de la estructura de las actividades 

que se real izan en cada una de ellas y del comportamiento de 
18 / 

los mercados de consumo".-

2.- El Salario Mlnimo General. 

Anal izando el segundo párrafo de la fracción VI -

del articulo 123 de nuestra Carta Magna, vemos que se esta-

blece la siguiente disposición: 

Los salarios mínimos generales deberán ser sufi -

cientes para satisfncer las necesidades no1111ales de un jefe 

de familia, en el orden material, social y cultural y para -

proveer a la educación obligatoria de los hijos. 

En torno a este parrafo ha girada el fundamento 

económico, que la Comí sión Nacional de los Salarios Mlnimos 

toma en consideración principalmente para la fijación de los 

mismos, sin dejar de atender desde luego otros elementos que 

por ser importantes se toman en consideración. 

!§¡ 
Secretarla del Trabajo y Previsión Social .-Reseña 
Laboral, Vol. 2, número 8/diclembre 1974.-Pag. 45 y 46. 
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¿Qué debenos entender por necesidades normales de 

un jefe de fami 1 ía en el orden material, social y cultural?. 

La ley y por ende la Comisión Nacional de los SalQ 

ríos tl.lnimo; hnn reconocido desde 1962 las necesidades de c,e 

rtlcter material tales como l<i habitación, vestido y transpOL 

te, y las de orden social y culturul, tales como concurren--

cia a especU1culos, práctica de deportes, asistencia a escu_g 

las de capacitación, bibliotecas y otros centros de cultura 

y las relacionadas con la educación obl iqatoria de los hijos. 

Todos estos satisfactore5 en sus diversos aspectos 

son realmente esenciales para que el trabajador pueda alean-
... 

zar un nivel de vida mtis htJrn<mo acorde a la época contempo--

r~nea y disfrutar de los beneficios sociales, establecidos -

en la Ley Federal del Trabajo. 

Por lo que respecta a la frase de "jefe de fami 1 i a 11 

¿Qué es lo que debemos entender como tal?. Nuestra Constit.Y. 

ción Polftica y la Ley Federal del Trabajo, no especffican -

en sus enunciados respectivos lo que debemos entender como -

jefe de familia. Los legisladores no definieron este conce.11 

to, dejando la interpretación al libre albedrlo de los juri~ 

consultos y estudiosos de la materia. 

La Comí$ión Nacional desde 1963 en que comenzó a· 

funcionar, estimó conveniente que para los efectos de fija -

ción de salarios mlnímos, el núcleo familiar se integrara 

por cinco personas, bas~ndose en la cifra promedio de s.4 
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que arrojaron los datos estadlsticos del VI 11 Censo General 

de Población del 8 de junio de 1960. 

Debemos admití r que este ce~so se real izó a nivel 

nacional en el que quedaron incluidos todos los tipos de fj! 

rnilias pertenecientes a los diversos niveles sociales. 

México es un pdls joven, donde el crecimiento de 

su población es considerablemente alto y el número de pe_rs.Q 

nas dentro del núcleo fami 1 iar se incrementa principalmente 

en el gran sector de trabajadores que estan sujetos a sala

rios fijos y más aún en los de menores ingresos. 

Bajo estas circunstancias la Comisión Nacional ha 

tomado corno base para la fijación de los salarios mfnimos, 

a una familia tipo, compuesta por cinco personas, lo que -

discrepa totalmente con una familia a nivel de salario mfnl 

mo, que generalmente se compone por siete personas como pr.Q. 

medio general, o sea, el padre, la madre y cinco hijos, y -

ya no se ejemplifique a una familia rural que llege a inte

grarse con diez o quince personas. 

Para fundamentar lo anterionnente expuesto, hara

mos alusión a una encuesta realizada por la propia Comisión 

Nacional de los Salarios Mlnimos, respecto a la integración 

del núcleo familiar tipo urbano. 
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A principios de 1969, dicha institución, real izó 

una investigación di recta, sobre las características econó-

micas, sociales y culturales de varias familias de trabaja-

dores a nivel de salario mínimo. 

La investigación fue realizada por anplcados del 

propio organismo, integra ron e 1 grupo 1 i cene i a dos en econo-

mla y personal espcci<.ilizaclo. "se visitaron 171 municipios 

comprendidos en 57 zonas salariales del pals, incluyéndose 

la zona económica No. 74, perteneciente al Distrito Federal. 

Las 194 farnil ias que se visitaron dieron una po--

blación total de 1402 personas, arrojando un promedio de --
19/ 

7. 3 por fami 11 a11
.-

P8ra que el salario mlnimo se ajuste al espl ritu 

del legislador y si en realidad se quiere hacer justicia al 

trabajador, que en las futuras fijaciones se tome como base 

a una familia integrada por lo menos de 7 personas y no de 

5 como hasta ahora lo ha venido haciendo la Comisión Nacio-

nal. 

Se vivirla fuera de la realidad si se pensara hon 

radamente que una fami 1 ié.I compuesta de 7 personas va a po--

der satisfacer sus necesidades normales con el solo ingreso 

1~/ Comí sión Nacional de los Salarios Mfnimos.-Fami 1 ias con 
Salario Mlnimo.- México, 1971.- Pág. 5. 
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de un jefe de farni 1 ia, corno lo establece el artrculo 90 de -

la Ley Federal del Trabajo, con un salario de 80 a 100 pesos 

diarios, esta suma únicamente le alcanza para mal integr~r -

la canasta fami 1 iar a nivel de salario mlnimo, pero sin que 

se puedan satisfacer las dem6s necesi dadcs de car6ctcr so -

cial y cultural, estimando, por lo demás que la cifra referl 

da tan solo lo alcanza una zona económica sr.ilarinl en el 

pal s. 

No debenos olvidar que el desarrollo de la econo-

mla y de la ~ocied¿1J se encuentran en pernwnenle evolución,

lo que n.:>s debe conducir a promover la obtención de mayores 

y mejores sati $factores, para qu(~ alcancen un nivel de vida 

acorde a la época actual. 

3.- El Salario Mlnimo del Campo. 

Por lo que respecta a los trabajadores del campo -

debemos ser m~s realistas aún y apegarnos estrict!lmente al -

nivel de vida en que viven, pues en una sociedad corno la 

nuestra no podemos dejar rnc:irginados a los hombres que traba

jan en el campo, aquél los trabajadores que laboran constant~ 

mente las tierras estariles para hacerlas fecundas y produc

tivas, aquéllos hombres que trabajan de sol a sol para reci

bir un salario mucho menor que el que devenga el trabajador 

de 1 a c i u dad. 
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¿Qué acaso los trabajadores del campo no tienen -

semejantes necesidades que los trabajadores urbanos?. Se-

ria totalmente injusto pensar lo contrario. Debemos admi-

t ir que los artlculos de con~urno necesario se adquieren mu-

cho mas caros en las poblaciones y rancher!as que en los --

centros urbanos, por lo gravoso del tradicional aparato di~ 

tributivo: cauda de intennediarios, revendedores y usura, -

que opera en nuestro colonialismo económico. 

Lo~ preceptos establecidos en el art!culo 283 y -

demás relativos al Capitulo VI 11, Titulo Quinto Bis, de la 

Ley Federal del Trabajo en vigor, indudablemente que son -

muy optimistas y muy halagadores, pero de que sirven si,son 

letra muerta, si son estrellas fugaces que, como dijera Hé~ 

tor Victoria notable Constituyente de 1917, se encuentran -

alla a lo lejos sobre las cabezas de los trabajadores. 

Todos estos preceptos en favor de los trabajado-

res del campo, corresponden a una época pretérita, pertene

cen al colonialismo, porque en la actualidad dichos enuncl.a. 
~ 

dos son totalmente obsoletos, porque e~ la práctica ni se -

cumplen las prestaciones señaladas, ni se paga el salario -

minimo para estos trabajadores. 

Compete a las autoridades del trabajo vigilar -

más estrechamente el cumplimiento de la Ley y difundir por 

todos los medios las obligaciones de los patrones y los de-

rechos que corresponden a los trabajadores, contando para -

todo ello con el apoyo de un ejercicio verdadero de la autQ 
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ridad y fincado en el espiritu civico de funcionarios hones

tos. 

Para que los trabajadores del campo se les pague -

un salarlo verdaderamente justo, se reqwiere que su percep-

ción sea semejante al salario minimo general quo se fije pa

ra la zona salarial corre~;pondientc;. Solamente asi se podré 

evitar en grcin parte que este sector de trabajadores conti-

nú~ siendo explotado p0r aquellos latifundistas, hacendados 

y terratenientes, con pensamientos retrógrados y medioeva-

lcscos que causan graves da~o~ a lo sociedad. 

Es urgente y necesario que la Comisión Nacional de 

los Salarios Mlnimos, se aboque a la realización de estudios 

socio-económicos apegados fielmente a la realidad en que vi

ve esta clase de trabajadores, porque no podemos olvidar que 

son ellos los que producen los alimentos básicos, y la pros

peridad de una nación d~pende en parte de la proyección y -

apoyo que se le d6 a la agricultura. 

Por lo consiguiente debernos de proteger con preceQ 

tos jurfdicos operantes al trabajador del campo, y que las -

próximas fijaciones por la Comisión Nacional las resuelva -

~sta bajo un sistema balanceado consistente en que el sala-

rio rnlnimo del campo, pueda proveer a la obtención de satis

factores suficientes y equivalentes en calidad y cantidad en 

todo el territorio nacional. 
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4.- Los Salarios Mfnimos Profesionales. 

11 El desarrollo industrial del pa!s ha dado origen 

a la especialización de la mano de obra, que requiere una -

consideración adecuada para estimularla, mediante la asigna

ción de salarlos mlnirnos profesionales que guarden relación 

con las capacidades y destreza del trabajador y cuya función 

primardial consistirti en elevarse sobre los salarios mfnimos 

generales o vitales, siendo susceptibles de mejorarse por la 
'lfJ / 

contrntación colectiva del trabajo".-

Los salarios mlnimos profesionales rigen para los 

trabajadores de una rama de la industria o del comercio. "<le 

la profesión, oficio o trabajo especial considerado dentro -

de cada zona económica, éstos salarios en ningún caso podran 

ser inferiores a los salarios mlnirnos generales, pues su fun 

ción consiste en buscar un salario justo para los trabajado

res de detenninadas profesiones, en tanto los salarios mini-

mos general y del campo, son la cantidad absolutamente indi~ 

pensable para que el trabajador pueda satisfacer sus necesi

dades norma 1 es y las de su fam i 1 i a. 

El esplritu de la Ley es de que los salarios mini-

mos pro fes i ona les superen al salario rn!nimo genera 1, para --

que el trabajador calificado sea estimulado con este i ncentl 

2:9. / T ru eba U rb i na Alberro.-El Nuevo Articulo 123, 2a. Edlc. -
Edit. Por rúa, S. A. -México, 1967. -Pág. 91. 
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vo y procure real izar con más empeño y eficacia las labores 

que desempeña. 

La Dirección Técnica de la Comisión Nacional de los 

Salarios Mlnimos, ha considerado siempre que un trabajador -

que desempeñi3 una o varias actividades, dentro de un oficio, 

o trabajo especial izado, para el que ~e fijó un salario mlni

mo profesional, debe ¡)crcibi r el mi '.:>mo, por tenc; ·un grado -

más elevado de rcndl~icnto en la realización de las labores -

comprendidas dentro Jt;! L.J dt;!finición respectiv<l, considerando 

además el hecho de que el patronal recibir en su beneficio -

los resultados de alguna de esas actividades de la especiali

zación, que se encuadran dentro del oficio de que se trata, -

no puede en contrario afectar al trabajador en el derecho de 

percibir la retribución mlnima profesional. 

As! también dicha institución toma en cuenta para -

fijar los salarios mlnimos profesionales, la importancia de 

la mano de obra dentro de cada actividad económica, y con apQ 

yo en los datos técnicos sobre el grado de experiencia, ins-

trucción, capacidad, condiciones de trabajo, diferencia en el 

esfuerzo ftsico y mental y habilidad desarrollada, hace la 

evaluación respectiva para otorgar las puntuaciones indicati

vas de grado que corresponden a los diversos oficios y traba

jos especiales para fijarles s¿¡lario mlnimo profesional. 
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A mas de una década de vida de la Comisión Nacio -

nal de los Salarios Mínimos fue necesario cambiar el periodo 

de fijación a lapsos mas breves o sea cada afio, pues la bia-

nualidad resultaba improcedente, ya que durante los veinti--

cuatro meses la moneda perdla répldamente su poder adquisitl 

- vo, con graves daños principalmente para la clase trabajado-

ra de ingresos fijos. 

El d!a 30 de septiembre de 1974, por Decreto del -

Poder Ejecutivo se refonnó el articulo 570 de la ley Federal 

del Trabajo, para establecer la fijación de los salarios ca

da año. 

¿Qué beneficio obtuvo el trabajador con esta refoL 

ma a la Ley?. Ninguna, ya que la realidad de la vida sigue 

siendo mas oscura para el obrero que cada dfa sigue siendo -

mas pobre y el rico mas rico. 

A nadie le extraña que esta fijación por ·anualidad 

viene a ser tan improcedente como la que se fijaba cada dos 

años y la que llegara a establecerse cada mes. Por todos es 

sabido que antes de que se incrementen los salarios mfnimos 

los artfculos de consumo necesario suben notablemente de pr_g 

cío, para seguirles los servicios, combustibles, transportes, 

impuestos, etc., y a unos cuantos d!as de haberse fijados --

los salarios minimos, leemos en la prensa nacional y local -
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que las agrupaciones de trabajadores, sindicatos, fede;acio

nes y confedE:racicn~s cs::an dcmélnda11do nuev0s aumentos de -

salarios, por la pérdida del poder adquisitivo de la moneda 

en lapsos sumamente breves, fórniandose un cr rculo vicioso, -

una carrera de salarios-precios de la que la Comisión Nacio

nal, no podrti desembarazarse mientras que la Secretaria de -

Industria y Comercio no real ice un verdadero control general 

de precios. 

Como es posible que un mismo artlcull) tenga pre -

cios diferentes en tiendas y almacenes que se enClJentran ubl 

cados en la misma colonia, en la misma manzana y no se diga 

en la misma calle. 
·. 

¿Es razonable que mientras se controlan los sala·· 

rios mlnimos, los precios de la mayoría de los articulas de 

consumo necesario se dejen al libre juego de las fuerzas ec.Q 

nómicas?. 

Con la ausencia de éste sistema por parte de la S~ 

cretar!a de Industria y Comercio, o con el que supuestamente 

se aparenta que existe, la Comisión Nacional de los Salarios 

Mlnimos segui rti trabajando para beneficio de los empresarios 

que .:i todas luces continúan robusteciendo sus empresas a co..s, 

ta de la explotación de los trabajadores. por falta de efec

tividad en la observancia y aplicación de las normas jur!di· 

cas por parte de algunos funcionarios venales y corruptos -

que degeneran y violan los enunciados de nuestra Constitución 

PolTtica. 



87 

A lo anterior cabe agregar que en las últimas re-

formas y adiciones a la Ley Federal del Trabtijo, publicadas 

en el Diario Ofici¡;¡I del 21-1 de diciembre de 1974, entre otra; 

articulas se reformó el 890 que ndic:ono al 891, para cons_ti 

tui r en denuncia púb 1 i ca y con sane i ón además de pecuniaria 

corporal, la falta de pago de los salarios mlnirnos legales. 

¿Cuál es el sisterrli.l a se9uir en el futuro por la 

Comisión Nacional de los Salarios Mlnirnos para la fijación -

de l os m i srno s ? . 

Si se continúu con este sistema conserval1do la ca

rrera salarios-precios ¿Cuál serti el salario rnlnimo general 

dentro de 20 años?. Indudablemente que las cifras de los s.a. 

]arios m!nirnos serán muy altas, pero asl serán tan elevados 

tambiOn los precios de los articulas de consumo necesario. -

Supongamos que para el año dos mi 1, el sal<Hio m!nirno gene-

ral se fije en mil pesos diarios, as! también se pagarll la -

misma suma para cubrir la canasta familiar a nivel d~ sala-

r i o rn i n i mo . 

La Comisión Nacional basada en los preceptos jurf

dicos que Ía Constitución Polttica de nuestro pafs le ha se

ñalado, las fijaciones salariales emitidas han 1 levado siem

pre dentro de un marco jurldico de pal ltica salarial, el de 

mejorar grJdual y continuamente las condiciones de vida de -

los trabajadores, de tal forma que lo conduzcan a la obten--
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ción de mejore~ y mayores satisfactores para su familia, 

Todos c-.tos enfoqw:~s ele ca;·tictcr protector lamentQ 

b l emente se cst re! l an t,1mt:. i (~n contra la impos i e i ón de impuej 

tos y cuotas sindic~les, establecidos por instituciones ofi

ciales y por orgJnizaciones de obreros que a la luz de nues

tra Cartu Magna, :,on onticonstitucion())~s bajo cualquier ba.c 

niz con que se pretcndi) encubrí rlos. 

De LcJl ::>uc1 Lt: \.jue 1.-u11 Lu<lu::i t:!:>lci::> deducciones la -

cifra de salario mlnimo queda reducida a un salario insufi-

cíente para que un jefe de ftlmi l ia pued¿¡ sotisfacer las nec~ 

sidades normales, como lo prevec el pórrafo segundo de lü --

, fracción sexta del articulo 123 Constitucional, 
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CONCLUSIONES 

1.- La Comisión Nacional de los Salarios Mlnimos 

es un organismo descentralizado, con funciones espccfficas 

consagradas en la Constitución General de l<i República y r~ 

glamentadas por la Ley Federal del Trabajo, C!nincntcrnente -

de servicio social y tutelar de los trabajadores, puesto 

que su principal objetivD es l.:i fijación de los salarios ml 

nimos que debt!rán percibir los trabajadores del carnpo, los 

generales y los profesionales para trabajadores dedicados a 

un oficio o trabajo calific<Jdo determinado. 

11 .- La Institución de los Salarios Mfnimos Leg~ 

les es un elemento de di str-ibución de riqueza y justicia SQ 

cial al fijar a nivel nacional, por zonas económicas, los -

salarios mfnimos que, como mlnimo, deberán pagarse a los -

trabajadores. 

111 .- El fundamento económico de la fijación de 

los salarios mínimos reviste dos aspectos: satisfacer el -

costo de la vida en sus necesidades basicas del trabajador 

y su familia, en el orden material, social y cultural; y 

las condiciones económicas de cada zona, que pennitan el PA 

go de dicho salario. 
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IV.- El fundamento legal para la fijación de los 

salarios mlnimos estriba en la necesidad de proteger al tr.si 

bajador que no tiene la fuerza de la contratación colectiva 

para negociar su salario. 

V.- Los salarios mínimos solo podrán cumplir con 

sus fines institucionales, si a más de pagarse en los alean 

ces en que sean fijados, sobre la base de que éstos sean sy 

ficientes para cubrir los imperativos que se~ala nuestra 

Constitución, los mecanismos de control de los precios de -

articulas de consumo necesario se hacen realmente operantes 

y efectivos. 

VI.- Para ser acordes a nuestra realidad social 

y económica, los salarios mtnirnos para trabajadores del cam 

po deben de ser senejantes a los salarios mlnimos generales, 

para hacer vigente el apotegma de que donde el derecho vaya 

reñido con la justicia debemos defender la justicia. 



91. 

B 1 B L 1 O G R A F 1 A 

l.- Apéndice al Tomo LXXVI de la Quinta Epoca del Semanario 
Judicial de la Federación 

2.- Comisión Nacional de los Salarios Mlnimos.-Familias 
con S?tlario Mlnirno.- México 1971. 

3.- Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

4.- De la Cueva Mario.- Derecho Mexicano del Trabajo Tomo 1 
Edit. Porrúa, S.A.- México, 1970. 

5.- De la Cueva Mario.- El Nuevo Derecho Mexicano del Trab,S! 
jo.- Edit. Porrúa, S.A.- México 1974. 

6.- Diario Oficial de la Federación del 4 de nero de 1966. 

7.- Diario Oficial de la Federación de 31 de dic. de 1970. 

8.- Diario Oficial de la Federación de 30 de sep. de 1974. 

9.- Diario Oficial de la Federación de 13 de jun. de 1975. 

9A.- Diario Oficial de la Federación de 24 de dic. de 1974. 



92. 

10.- Fraga Gabino.- Derecho Administrativo.- Edit. Porrúa, 

S. A.- Hé.1<ico, 1966. 

11.- Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

12.- Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales p~ 

ra los Trabaj~dores al Servicio del Estado. 

13.- Ley del Seguro Social. 

14.- Ley Federal del Trabajo. 

15.- Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, de 

los Organismos Descentralizados y Empresas de Particip-ª. 

e i ón E stata 1. 

16.- Memoria de los Trabajos de la Comisión Nacional de los 

Salarios Mlnimos, Tomo 1.- Mé.xicq 1968. 

17.- Secretarla del Trabajo y Previsión Social.- Reseña LabQ 

ral, volumen dos, 8 de diciembre, 1974. 

18.- Secretarla de Industria y Comercio.- Dirección General 

de Estadistica.- VI 11 Censo General de Población 1960.

Múxico 1962. 

19.- Serr<J Rojas Andrós.-Derecf10 Administrativo, Tor;io 1.

E di t. de Manu e 1 Por rúa, S.A. - México, 19 68. 



93, 

20.- Trueba Urbina Alberto.- Nuevo Articulo 123, 2a. Edic. 
Edit. Porrúa, S.A.- México, 1967. 

21.- Trueba Urbina Alberto.- Nuevo Derecho Administrativo -
del Trabajo, Torno 1.- Edit. Porrúa, S.A.- México, 1973. 

22.- Trueba Urbina Alberto.- Nuevo Derecho Administrativo -
del Trabajo, Tomo 11.- Edit. Porrúa, S.A.- México, 
1973. 

23.- Trueba Urbina Alberto y Trueba Barrera Jorge.- Nueva -
Legislación de Amparo, 19a. Edic.- Edit. Porrúa, S.A. 
México, 1971. 



INDICE DE AUTORES 

Apéndice al Torno LXXVI de la Quinl~ Epoca del 
Semanario Judicial de la Federación .......... . 

Comisión Nacional de los Salarios Mfnimos.
Fami 1 ias con Salario Mfni1110, México, 1971 ..... 

Constitución Polftica de los Estados Unidos -
Mexicano~ .................................... . 

De la Cueva Mario.- Derecho M<:.xicano del Tra 
bajo.-Edit. Porrúa, S.A.- México, 1970 .... . -: . . 

De 1 a Cueva Mari o- E 1 Nuevo Derecho Mexicano 
del Trabajo.- Edit. Porrúa, S.A.- Mt!xico, 1974. 

Diario Oficial de la Federación del 4 de enero 
de 1966 ...................................... . 

Diario Oficial de la Federación de 31 de di--
ci embre de 1970 .............................. . 

Diario Oficial de la Federación de 30 de sep-
tiembre de 1974 ............................. .. 

94. 

Pflg. 

61 

79 

6.7.19.20.25. 
55.76.88. 

3.4.s.6.7. 

26 

58 

58 

37.85 



Diario Oficial de la Federación de 24 de di·· 
e i embre de 1974 ............................•. 

Diario Oficial de Is Federación de 13 de junio 
de 1975 •........•.•... · · · · • · • · · • · · · · · · · · · · • • · 

Fraga Gabino.- Oerechu AumirJÍ!>ltalivo.- [dit.-
Porrúa, S.A.- México, 1966 .................. . 

Ley del Impuesto Sobre la Renta ...... , ...... . 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios -
Sociales para los Trabajadores al Servicio --
del Estado .................................. . 

Ley Federal del Trabajo ..................... . 

Ley para el Control, por parte del Gobierno -
Federal, de los Organismos Descentralizados y 
Empresas de Participación Estatal .......... .. 

Memoria de los Trabajos de la Comisión Nacio
nal de los Salarios Mínimos, Tomo 1 .-México, 
1968 ........................................ . 

95, 

Ptig. 

87 

31 

42.45 

19.20.23 

56 

13. 14. 19. 22. 23 
25.30.58.59.64 
69. 81. 87. 

58 

8 .9. 10. 11. 



Secretarfa del Trabajo y Previsión Social.:Res~ 
ña Laboral, Volumen dos, 8 de diciembre, 1974 .. 

Secretaria de Industria y Comercio.-Di rección -
General de E5tadlstica.-Vll 1 Censo General de -
Población 1960.- México, 1962 ................. . 

Serra Rojas Andrés.- Derecho Administrativo.
Torno 1.-Edit. Manuel Porrúa, S.A.-México, 1968. 

Trueba Urbina Alberto.- El Nuevo Artfculo 123. 
2a. Edic. Edit. Porrúa, S.A.- México, 1967 .... 

Trueba Urbina Alberto.- Nuevo Derecho Adminis
trativo del Trabalo.- Tomo 11.- Edit. Porrúa,-
S. A.- México, 1973 .......................... . 

Trueba Urbina Alberto.y Trueba Barrera Jorge.
Nueva Legislación de Amparo.~ 19a. Edición.-
Edit. Porrúa, S.A.- México, 1971. ............ . 

96. 

Pág. 

76 

77. 78. 

42.43.44.45.46. 

29.83. 

57 

62 



97. 

N D 1 C E GENERAL 

CAPITULO PRIMERO Pág. 

BREVES ANTECEDENTES HISTORICOS SOBRE EL SALARIO 

Observaciones Preliminares.......................... 2 

En la Anti gua Europa................................ 3 

En la Epoca Colonial................................ 5 

En el México Independiente.......................... 5 

CAPITULO SEGUNDO 

DEFINICION ORIGINARIA Y CONCEPTO DE LOS SALARIOS 
MINIMOS LEGALES 

Definición Originaria de los Salarios Mlnimos ..... ·;, 13 

La Significación de los Salarios.................... 14 

Los Conceptos de Salario Mlnimo, Salario Mlnimo Gen5L_ 

ral y Salario Mlnimo Profesional ..... ,.............. 17 

Los Campos de Aplicación de los Salarios Mlnimos. .. . 22 

la Defensa de los Salarios.......................... 23 

Los Salarios Mlnimos y las Cuotas Sindicales........ 24 



98. 

CAPITULO TERCERO Pág. 

LAS PRINCIPALES FORMAS DE LA 1\DMINISTHACION PUBLl 
CA Y LA NATURALEZA DE LA COMISION NACIONAL DE LOS 

SALARIOS MINIMOS 

Observaciones Preliminares.......................... 28 

Lél Comisión Nñcional de los Sillarios Mfnimos........ 29 

Breves Antecedentes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 29 

División Geografica Económica....................... 29 

Polltica de Salarios................................ 34 

Las principales Fonnas de la Administración Pública. 41 

Formas de Organizilción.. ... ........ ............ ..... 41 

La Centralización Administrativa.................... 42 

La Descentralización Administrativa................. 44 

Naturaleza de la Cornision Nacional de los Salarios 

Mfnimos ............•..............................•. 52 

CAPITULO CUARTO 

INTEGRACION DE LAS COMISIONES NACIONAL Y REGIONALES 
DE LOS SALARIOS MINIMOS 

Observaciones Pre! iminares.......................... 64 

Integración de la Comisión Nacional de los Salarios 

Mtnímos ............................................. 65 

El Presidente de la Comisión........................ 65 

El Consejo de Representantes........................ 66 



99. 

Pág. 

La Dirección T~cnica de la Comisión Nacional....... 67 

Integración de las Comisiones Regionales........... 69 

CAPITULO QUINTO 

EL FUNDAMENTO ECONOHICO PARA LA FIJACION DE LOS SALA 
RIOS MINIMOS LEGALES 

Observaciones Preliminares......................... 73 

El Salario Mlnimo General.......................... 76 

E l Sa 1 ario M r ni mo de 1 Campo. . . . . . . . . . • . • . . . • • • . • . . • 80 

Los Salarios Mlnimos Profesionales................. 83 

Modificaciones Sustanciales Sobre la Vigencia del • 

Sal ario Mí n i mo. . . . . • . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . 85 

Conclusiones....................................... 89 

Bibliografla.... ... ................... ............• 91 

Indice de Autores ................................ :. 94 

Indice General..................................... 97 


	Portada
	Introducción
	Capítulo Primero. Breves Antecedentes Históricos sobre el Salario
	Capítulo Segundo. Definición Originaria y Conceptos de los Salarios Mínimos Legales
	Capítulo Tercero. Principales Formas de la Adminstración Pública y la Naturaleza de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos
	Capítulo Cuarto. Integración de las Comisiones Nacional y Regionales de los Salarios Mínimos 
	Capítulo Quinto. Fundamento Económico para la Fijación de los Salarios Mínimos Legales
	Conclusiones
	Bibliografía
	Índice General



